
Sesión 53.a ordinaria en lunes 7 de septiembre de 1931 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OP AZO y CABERO 

SUMARIO: 

1. Elseño-r Errázuriz expliea la asistencia 
de algunos !Señores Senadores que se ha
bían abstenido de asistir al Senado. 

2. E~ señor Núñez Morgado solicita del Go
bierno el ascenso a mayor de Artillería, 
del teniente Paz. 

3. El señor Cabero se ocupa de la situación 
actual. 

4. El señor Núñez lMorgado presenta un 
:proyecto ,sobre emisión de 'bonos de emer
. .gencia. 

5. El señor Aquile'S Concha analiza el me
morándurri del ¡Consejo de la Caja de Cré
dito Minero. 

6. El señor don Aquiles Concha pide la in
clusión en el Boletín de Sesiones de las 
conclusiones de un comicio cele'brado €'n 
Tarapacá. 

7. Se trata del proyooto sobre venta de "La 
Naeión" al persona de dieha Empresa Pe
riodística. 

Se l~vanta ita s~ión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los seño-res: 
¡\drián, Vicente. Marambio, NicolAs. 
Barros E., Alfredo. Maza, José. 
Barros J., Guillermo. Medina, Bemigio. 

Bórquez, Alfonso. Núfiez, Aurelio. 
Cabero, Alberto. Ochagavía, Sfivestre. 
Cariola, Luis A. Oyarzún, Enrique . 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aqufies. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Errázuriz, Ladislao. 
Estay, Fidel. 
González O., Exequiel. 

Hidalgo, Ma.nuel. 
Jaramillo, A.rmando. 
L:von Pefia, Arturo. 
[.ateller, Gabriel. 

Piwonka, Alfredo. 

Rios, Juan Antonio. 
Sánchez G. de la K., 

Roberto. 
Schürmann, Oarlos. 
Urzúa, Osear. 

Vial Infante, Alberto . 
Vidal G., Francisco. 
Vülarroel, Oarlos. 
Yrarrázaval, Joaqm. 
Zafiartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 51. a. ordinaria. en 3 de septiembre 
de 1931.-(Especial) 

Presidencia. del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Barroa 
Errázuriz, Barros Jara,Bórquez, Caibero, 
Echeverría, Estay, Letelie;r, Marambio, 
Ochagavía, Piwonka, Ríos, Urzúa y Villa
rroel. 
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El señor Presidente da por aprobada el 
acta de Ja sesión 49. a, en 2 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anteri,or (50.a), en 
esta misma fec~a, queda en Secretaría a dis
posición de las señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para 'Su aprobación, 

Se da cuenta, en seguida, ,de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficio 

Uno de Su Excelencia el Vicepresidente 
de la República, con el cual comunica que ha 
aceptado las renuncias de los Ministros de 
Estado, señores don Horacio Hevia, don Car
lo's Balmaceda, don Pedro Blanquier, don 
Luis Gutiérrez, don Pedro Godoy, don En
rique Bravo, don Calixto Rogers, don Luis 
Alamas y don Sóterodel Río. 

Se mandó archivar. 

El señor Presidente manifiesta que corres
ponde empezar a ocuparse de la proposición 
de acusación a ,que ha dado lugar la Cáma
ra ,de Diputados, en contra del ex-Ministro 
de Hacienda, donCados Castro Ruiz. 

El honorable Diputadü señor Muñoz Cor
nejo, designa,do por la respectiva Cámara, 
conjuntamente con los señores Littré Qui
rüga y Selim Carrasco, para formalizar y 
proseguir esta acusación, man~fiesta que, en 
su opinión, el Senado no está todavía en si
tuación de principiar a ,ocuparse de ,ella. 

El artículo 9,2 del Reglamento del Sena
doe~tablece 'que cuando la Cámara de Di
putados entablare acusación ante el Senado, 
en 00nformidad a la parte primera del ar
tículo 42 de la Constitución, se procederá 
inmediatamente a elegir, por sorteo, una 
Comisión Especial de cinco Senadores, para 
que infürme dentro de cinco días, si la acu
sadónes o nó .acepta!ble. 

Para que se dé cumplimiento a esta dis
pasición, considera necesario que los repre
sentantes de la Cámara de Diputados, encar
gados de sostener la acusación, hayan dado 
cumplimiento a la disposición ,del artículo 
39 de la Constitución Política, letra e), in
ciso segundo, esto es, que hayan formaliza
do la acusación ,ante el Senadü. 

&ta formalización debe ser presentada al 
Senado por escrito, y acompañada ele todas 

las pruebas que justifiquen la resolución de 
la Cámara de Diputados, a fin de habilitar 
a los señores Senadores, constituídos en Ju
rado, para fallar en conciencia, si el acusa
do es o nó responsable del delito que se le 
imputa. De modo que, mientras la Comisión 
de la Cámara de Diputados no dé cumpli
miento a este trámite previo de formalizar 
la acusación, el Senado no está en situación 
de entrar a conocer de eUa; y ruega a la 
Sala que antes de empezar a ocuparse de la 
acusación, espere que los representantes de 
la Cámara de Diputados cumplan con dicho 
trámite, y así lo declaren. 

El señor Urzúa acepta la proposición que 
ha ,formulado el señor Muñoz Cornejo. 

El señor Estay ruega a los señores Dipu
tados cumplan COn Su 00metido en el más 
breve plazo posible, a fin de no colocar al 
Senado en condiciones de mantener pendien
te par largo tiempo, sin resolver, la acusa
ción que se ha formulado en contra de un 
ciudadano que ocupó la cartera de Hacien
da. 

Por no usar de la palabra ningún otro se
ñor Senador, el señor Presidente ,declara 
terminado el incidente. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
suspender el conocimiento de la acusación 
y proceder en la ¡forma que ha insinuado -el 
señor J\Iuñoz Cornejo. 

Se levanta ~a sesión. 

CUENTA 

ISe dió cuem,ta: 
1.0 De'l siguiente oficio de S. E. &1 Vi

cepreSlidernte de la República: 
:&antialgo, ,3 de selpt.iemlbre de 1'91311. -

Tengo el honor de comum!~calr a V. E., que 
he d€lsiígnado 'MÍJn~Slt.r'o,s de ESltado en [os 
Departamenltos ,de Interio'r, ReihllcionesEx
te,TIores y ComeróQ" iHwcie,nda, Justicia, EdiU
ca,ción PÚJhLiICU, Guerra, ,Ma,rina, FOIl1lento y 
AJgr~ciUiltU'ra, y Bienelsta,r :Sociarr,a los seño
res l\brlCÍal Mora, iLílUS IZ1quierdo, Arturo 
Prat, Ho,ralcio 'V;rulker, Leonardo Guzmán, 
Cados V6I'1gara, iEnr~que ISlpoerer, Enrique 
Matta y lSanMa¡go Wilson, reslpec:tirvalIIlente. 

:nios ¡guarde ,a Vi. E. - Manuel Trueco. 

,2.0 De los siguientes oficios ministeriaJes: 
lSallitialgo, 7 de :selptiellIlbr,e de 19ffi. -
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Porofi,cio lliÚmero 1,97'3, de2 del presente, 
eme iM,inilisterio dejó señaladas algun8s cir
c'Ilnstan'ci,as 'que delblan ser tomadas en 'Cuen
ta [H)r e,1 Honora¡bl,e lSen'adoa,l ;pronunciarse 
Soibre el ,pro~,Clct,o de le~ r,el<a,tivo a íLa iiqui
d&lión de la Elmjpresa Per~odlÍ:S'üca "La N a
ción". 'Temninaba el menlcio'nado ofi,cio. re
comendando la apro¡bación del proyecto de 
ley presentado ¡por la Comisión ¡Mixta y el 
reclhaz{) de,l que !l'wé aiProibado ;por la; Hono-
ralbl.e tClámarra- de Diput.ados. , 

Un :r:na~orr estudio de 'los a1l1'becedeníes de 
cs,te asunto, iha hecho ver al Gobierno que 
0ollJvendi'Ía ¡po,stengar la' ;t,ramita¡ción de [a 

¡eyconsiderada. hasta oibt,en,e,r el ;pr'onuulCia
miento ~a 'Pedido aJ C'on,sejo, de Detfensa Fis
cala,ee1"lca de la ,sirtuatCiÓTh del Estado en 
,rel,aóón con la :ElmJpresa iPeriodÍstieaque se 
trata de Equidar. 

iLa lfoiI'lIlla ,en ¡que :s-e pr{)cedió a efeeíuar 
la; comlPra de esta Emprresa ylai orrganiza
ción administra-tiva que la rige, de a,cuer
do ,con el delCreto-ley nlÚmero 214U., de 15 de 
ma,yo d,el ;pr,esente año, !por ,el cual se le 
corneedió personalidad jurídica, aeonsejan, a 
juicio deJ Goibiern{), consi,derar la situación 
jUJridilCa cl'eada, a,1 Estado, antes de fijar las 
~oiI'lIllas 'Pa.ra 1i¡quidar y enajenar la Empre
sa. 

:Ell consecuencia, ,el Goibie'rno ,desea que 
ell Honoiraíhl,e 8enado sUSlPenda la tramita
ción delpr{)~elCt{) de le¡y que a,utoriza la 11-
q'liida~ión y e¡na:jeillia,ción de la. tEimpl'csa Pe
r'loo5Jsti'ca: "[.ia N a,ción", hasta !que se ma,ya 
producido ·el eiS!c[are,cimiento lejgaJ. a que se 
ha !heclhÚ' ,relferencia, ¡cuyo resultado este Mfi
niste'riü il){)ndrá, a la !brevedad pos:ÍJbl-e, en 
cOTIooÍJInienrto d e V. E. 

Dios rgualrde a V. E. - Marcial Mora. 

¡Santiago, 1.0 dese¡ptiembre de 1931. -
En a;tención al 'oficio número 198, de 18 de 
de julio, de 191~1I1, de V. E:., 'l'1el a0i·onad o con 
el ¡produtCÍo deil rema,te de- Jos !bienes die las 
S~lCiedades deVetera.a-H)S y su illiVel'sió:n, telIl.
go el algJ'.ado de JX)n€I' a d~Ülsi'CiOn ¡de 
V. E., en hoja a;dj unta , el detaille de la 
C'llellJJta r~tirva. 

La dilferenJCÍa entre [as entradas y saJi
daJS se 'cmril'á con o.t1'oo re¡cuTSOS de que 
se ·di!il'0'!le. 

iDioo !guairde a V. E. - E. Bravo. 

8a[¡üa¡go, 2 de se,ptiembre de 193:1. - Se
ñor Presidente: 

¡L,os hOlIloralb[es Senadores señores Crubero 
y Ca¡r¡moala, en sesión de 18 del presente 
del Honoratble Sena.dD, y en att'nóón a un 
telelgrama €l1'v1ado ,por el cOlIllité de 'cRsanJ
tes ele AlIlltofa'galsta, ,pidieron que se od'icia
ra al señor Ministro de Haúenda para qUtl 
tratal'a de impedir laparaliza,ción de '1as 
oibras .púhli·cas del NODte. En,tre esas obras 
se 'cuenta la .construcción dd tranque de 
Pachica. 

A continuación, doy a U. S., las razones 
que ha tenido est,e Mill!Í,S'terio rpara omenar 
la rparalización del tranque de IPaclhica; [as 

mismas ratZOnes han ,sido dadas ya por 00-

t,e \~IÍlniste,rio a 131 Honoralble Oáunara d'e 
Diputados. 

.1.0 Cesantía de los obreros. - El tilpo de 
tranrque rque se- ha elegido como miás {lOIIl.

y·eniente ¡para rPacllüca, es {ü de enrncado. 
C(IDsisteéste -en ¡la d'()iI'Illla!ción de un muro 
de ,grandes piedras cruo.cadas revueltas. Es
te muro en su paramento de Rjguas arriba, 
va cUlbierto 'por una 'cortina de ,cünCirc:to ar
ma/do, .cuya 'fundación debe alc,anzar una 
e wpa de t errcn o imrpeJ"lll eabl-e. En el c~ 
de, Paclhica, esta cwpa im:peTffioob1e es de ro
ca o se ·eneuenrtra a 'Profundidad que pasa 
d-e 00 metros. 

La construcción de un tranque dc este 
tÍlpo,exige el l1'S{) de 'grandes maquinarias 
patra [·a ,extracción, mOlVÍhzación y colocación 
de enroicado, rplles es necesario, como se ha 
dielho más arriba, mOlVer gran,des piedras, lo 
cual sería im:Dosible haceirlo a mano. 

Por la descripción h,eclJ.a anterÍOII'!IllCilLte, 
puede .C'Üimrpre'nderse que la construcción de 
dicib.ü traIllque no se presta ¡para· ffll1plear 
gran nÚaTIero de o.breros'. Si a lésto se agre
ga ,que 'los cOll1lbustilbles y Jos re,puestos ne
cesarios para las rnalqu:im.arrLias, ,los e.x,pl<lSi.
vos, ·el 'c.emento y el fierro Iq1l'e deberán USIIII"

s.een la COlllstruclción son todDS productos 
extranjero,s, ·se comlprenderá 'quc la eoll1S
true,ción de est,e tranJque como medio palra 
evit.a,r [a cesantía de los obreros; no se jThS
tiiica. 

2.0 Oompromisos en dinero que signjfica 
la eonstn1()ción de la obra. - El trl:lJUlue 
de Pa,chica está oo!llltratado en la suma de 
15.675,000 [peBOl"l, si se ~e;ga a 000 la 
construcción de los ~es \PI"i!l1lc.ipaJes y 
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los gastos de ,iUSipe0cián téc,1lJ~ca de la obra, 
y la !part~c~pación Ique le 'corl1eSlpood',er.á a 
la ,cOllIllp:alñía ,constrllcto,ra qllees del 10 po,r 
ciento del valor del corrtrruto,el valor to
ta'] de 'la ,obra alca,nzará a una suma aproxi
mada' de 20.000,'000 de pesos sin 'consultar 
impNWi8tOO . 

D,., esta ,suma se ihan m.lvertido ya 6 . .000,000 
ulo !>('sos en la adquisición de la mruquma,
ria, campamentos e iniciación de las obras; 
po.r .coTh«~guiente, ,eS! ne,cesario gaista,r ca,torce 
miNooes de ¡pesos más ,para. corrn:pletrur la 
obra, siempre 'que su 00stO 'qued,e d'eniJI'o del 
p.n1SUipuesto de ,ella. 

IJa situación e.conónüca dell ,país ha obLi
gado ail Gobievno a tfija,rLe a la Dire0ción 
GeJ1era1 de OIbrrus PÚJblicas una Icuota an.na,l 
d,e '20.000,000 de pesos para la 'Pro.secUiCión 
dE> las obrrus y el palgo ,deil peI'sonal. De ,es
ta Icuma 3.000,00.0 de pesos aproximadrumen
tecomeSiponderán aJl De¡pa.rtameruto de RJie
go. 

,Oon esta SUima ese IDepartamento delberá 
pl',oseguiJr aquellas obr3Js ,cuya j'nstiificadón 
e-conómicaooa 'converuiente, dando Ipreferen
cia a las ,qu.e ,se 'f'lliCnentI'en ,eu 'peiliJgvode 
ser arrrusadas por las creces de ~QS rlGS y a 
las que ;puedan ser ejecuta1das a ID3JUO, pa
ra dar <Ycupa.c~ón a lGS Icesantes. 

:EI itraUl<]fu:e de Pa,cIh,ilca no está ie<Il ningu
no <te estas: 'casOiS. Además, si Sle 0Gmpa,ra 
ld ¡;:uma necesaria para teI"min,alr 'la ,00hI"a !Con 
la eantidald 'total aSÍlgnadaaJ. De¡pa,r,tameThto 
de IRioe¡go en ,el presupuesto déll año próXJ1m(), 
sepodr:á cGmprender 'que ,lo Ique ¡pooda .eje
cutarse die dicho t'r8ll1lque seria una parte 
muy pequeña de !la obra, ipar,te que .corFe
,.í/l el riesgo ,de ser aTl1rus¡¡¡da en las 'Cl'e,ces 
de la 'quebra,da. 

13.0 Importancia agrícola. de la ~bra.~La 
ea¡paddwd del emí&aJ:se de IPrucíh'Ílca es de 
33.000,000 de metros ClÚbicos. En los añüs 
en que éste se nene, podI"án regal'se las 
4,000 ne0táreas, ¡PeTO, esto no o0urrirá todos 
lo.s año.R. 

De los tres añoo (19219, 1930 Y .Hl¡3,1),e:n 
que il1an sido. observados po.r ,el De¡partarrnen
tú 'de Riego lo.s eS/0uI"r1mientos SUlp.el'lfilCiailes, 
ni.n¡guno de 'elJlos halbría prO!PoooionooÜ' el 
agua sulficiente pa,ra lLenar e!l tl"alllque. 

.Así, en el año 1929, el escurrimiento. total 
fué de 6.000,000 de metroo cúbicos en el año 
1930, 22.000,000 de metros cúbico.s y lo.s 7 me-

ses del presente ,año, 21.500,000 metros cú
bicos aproximadamente. (Lrus creces de la 
quebrada se pro.ducen de !enero a marzo, sU 
caudal disminuye en seguida, para termi
nar en seco a fines de año). 

Estos añoo habrían permítidü regar las 
siguientes superficies: 

1929, 750. hectárerus; 
1930, 2,700 hectáreas; 
1931, 3,000 hectáreas aproximadamente. 
N o puede estimarse que loo, añOlS observa

do.s sean loo más secos de la quebrada, ha
brá otros en que :el escurrimiento sea toda
vía menor, pudiendo, reg.arse, por consiguien
te, una superficie también menor. 

Las plantaciones tales como el olivo, el 
café o cualquier ütra que sea perenne, serán 
afectadas grandemente por los años secos 
'y aún podrían perecer. No podría contars~ 
entonces CGmo utilizable para el cultivo de 
las plantas indicadas, sino la superficLe de 
terreno que pudiera regarse en forma per
manente. 

La corta estadística existente no permi
te fijar desde luego cuál sería esa superfi
cie, pero puede estimarse que no sería ma
yor ,de unas 500 o 600 hectáreas. 

El resto de la superficie, 'que se regaría 
algunOlS añOlS y otros nó, tendría que utili· 
zarse sólo para el cultivo de plantrus anua
les (verduras, legumbres, etc.) 

La influencia que tendrán .500 o. 600 hec
táreas de, lP~antaciones de café, o.livoo u 
otras, en la ·economía nacional, es desprecia
ble, comparada con el sacrificio que impor
ta ho.y día la inversión de 14.000,000 de pe
sos más en la construcción del tranque. 

Estas han sido lrus razones principales que 
ha tenido oeste Ministerio para ordenar la. 
paralización del tranque de Pachica. 

DiOlS guarde a V. E. -Luis Alamos B. 

Santiago, 5, ,de septiembre de 1931.- Es
te Ministerio ha tomado 'debido conocimien
tode lrus observaciones a que se refiere el 
oficio de V. E., número 192, formuladas 
por el honorable Senador señor Núñez Mol"
gado, en la sesióh del 12 de .agosto próximG 
pasado, relacionadas con la conveniencia. de 
iniciar lQ;S estudios tendientes a la ejecu
ción de las obras del Ferrocarril de Antofa
grusta a Salta. 
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Al respecto, mees grato manifestar a 
V. E. que, -en ateneión a la importancia de 
este problema y a la transcendencia que su 
resolución tendrá para la economía del país 
en el futuro, el infrascrito ha resuelto en
comendar a una comisión 'compuesta de· per
sonas representativas de las diferentes acti
vidades que quedarán afectadas, para que 
estudie e informe al Gobierno sobne ios di
ferentes aspectos de la cuestión y la reso
lución que a su juicio deba adoptarse. 

Dios guarde a V. E.- Enrique Matta F. 

3. o De los siguientes oficios de la Honora
ble Cá.ma.ra de Diputados: 

Santiago, 1. o de septiembre de 1931. -
La Cámara de Diputados ha tenido a ·bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
ha hecho el Honorable Senado, .el proyecto 
de ley por el ·cual se concede al Senador, 
don Oscar Viel Cavero, el permiso re que
riJo por el artículo 31 de la Constitución 
Política, para p.ermanecer ausente del país 
por más de un año. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 216, de fecha 26 de agosto 
próximo pasado. 

Devuelvo los anteoodentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -Arturo Montecinos. 

-Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 1. o de septiembre de 1931.
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
d.esechado por el Honorable Senado, por el 
cual se exime a la Federación de Foof-Ball 
de Chile y a la Asociación de Deportes Atlé
ticos de Chile, del pago de ,contribuciones 
por el año 1926. 

Lo que tengo la. honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 223, de fecha 27 de agosto 
próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci

nos.-Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 1. o de septiembre de 1931. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bjen 
no insistir en la aprobación del proyecto, 

desechado por el Honorable &nado .. sobre 
mejoramiento del río Valdivia y dragado 
de la bahía de Corral. 

Lo que tengo la honra de pon.er en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 222, de fecha 27 de agosto 
próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes r.espectivOB. 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci

nos.-Julio Echaurren O., Prooecretario. 

Santiago, 1. o de septiembre de 1931.·
La Cámara de Diputados, ha teni<.!o a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por el Honorable Senadü, sobre 
modificación del artículo 6.0 ,de la ley nú
mero 1,624 bi's, sobre construcción de alcan
tarillado en Santiago. 

iLo que tengo 'la lhoIlir.a de pon.er en <lO

nocimiend;o de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 221, de fecha 27 de agosto 
próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Monteci.

nos.-Julio Echaurren O., Prosecr.etario. 

Santiago, 1. o de septiembre de 1931.
La Cámara de Diputados, ha :tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto de 

. ley, desechado por el HonoraJble Senado, 
que fija normas para la internación, expor
tación, reembarque o cabotaje de mercade
rías. 

Lo que tengo la honra de poner en co~ 
nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro 'Oficio número 220, de fecha 27 de agos
to próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci.

nes.-Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 1. o de septiembre de 1931.
fLa¡ Oám.a.rade ¡Diputad,os ha tenido a bilen ~ 
no insistir en la aprobación del vroyecto, 
desechado por el Honodable Senado, que 
oeSItaJMece loo formularios estadístieos para 
la inter:nalCión y eX!pOmaICión de meroade
rías. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiE'nto de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 224, de fecha 2:7 de agosto 
próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes r€flpectivos. 

" 
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Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci
nos.--Julio Echaurren O., Pro secretario . 

ISantiago, 1.0 de sepüemlbre d-e 1931.
Oon, motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes 'que tenlgo la Ihonra de paSéVr 
a manos de V. E., la ¡Qá,mara de Diputados 
ha, dado su arproha,ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese a la institu
ción denominada "Sociedad de Socorros 
MututosLa Fraternidad' 'de Valdivia, .que 
tiene personalidad jurídica en virtud del 
decreto número 1,274, expedido por el Mi
nisterio de Justi'cia con fecha 22 de julio de 
1892, el permiso requerido por el artículo 
556 del Código Civil, para que pueda con
servar la posesión del' bien raíz que tiene 
adquirido en la calle -de Arauco de la ciu
dad de su domicilio, cuyos deslindes son 
los siguientes: al Norte, calle Arauco; al 
Oeste, .propiedad de don Teodoro Gande
ratz; al :Sur, siHo de don Luis :St~gnier; y 
al Este, propiedad de la misma Sociedad" . 

Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci
nos.--Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 1.0 de ooptiembr-e de 1931.
Con motivo de la soE,citud, informe y de
máis antecedentes que tengo la honra de pa
'sara IDanos de V. E., la Cámara de Dipu
'baldos ha dado su apf\oba,ción al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Goncédece a la institu
ción denominada "Sociedad d-e Beneficien
cía Portugu€sa", de MagalIlanes, que tiene 
pensoIlJéVlidad jurídica otorgada pOi' decr,eto 
número 1,537, 'expedido por el Ministerio de 
Jlffi'lticia, con fecha 18 de julio d-e 1894, el 
¡per:m':Üso requerido Ipor -el artículo ~&6 del 
():ó,(hl¡go Civil, parr,a que pueda 'COiIlSeiJ.'VaiJ.' la 
posesión de'lbien raíz que tien-e adquirido. en 
la ,calle Arauco, manzana número 28, de ila 
oeiudad de su domicilio, cuyos deslindes son 
los ffiguientes: al Norte, call-e Arauco; a:l 
Este, sitio número 4; al Sur, 6itio número 9; 
ya} 'Offlte, sitios números 6 y 7" . 

SENADORES 

Dios guarde a V. E.- Arturo Montecinos. 
Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 2 de septiembre de 1931.-Con 
motivo d-e la moción, informe y demás ante
cedentes que t.engo la honra de pasar él, ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado BU aprobación al s'igui-el1te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La Sección Retiros de1 Banco 
~ acional ", institución COn personalidad ju
rídica otof\gada ¡por deüeto dell Mini6te
rio de ,Justicia número 2J40, ·de tfectha 4 de 
febrero de 1927, devolverá, por una sola 
vez, a sus imrponentes, ,euamdo ,lo S{)'liciten y 
sin sujeción a los plazos lega,les, lo totali
dad de los fondos de retiro a que se refiere 
el arm'culo }:2, sec'ción a) de los estatutos 
de aquella institución. 

Artículo 2.0 Esta l-ey comenzará a regir 
dasde la fecha de su publica,ción en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guard.e a V. E.-Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuri2J M., Secretario. 

4.0 De una presentación dedcm Pedro Co
troruso y otros, -en repres-entación dJel comer
cio dea'ccesorio,s piara automóviles y gara
ges de Va:lparaÍso y Viña d-el Mar, en que 
formulan o b&ervacionesal proyecto de ley 
relativo al alza de derechos aduaneros so
bre la bencina, etc. 

DEBATE 

EXPLICACION DE LA ASISTENCIA DE 
ALGUNOS SEÑORES SENADORES 

El señor Opazo (Presidente).- Entrando 
a la hora de los incidentes, puede usar de 
la palabra el honorabl-e señor Núñez Morga
do. 

El señor Errázuriz.- Permítame, Su Se
ñoría, decir antes sólo cuatro palabras. 

El señor Núñez Morgado.- No tengo in
conveniente, s,eñor ¡Senador. 

El señor Opazo (Presidente).- Con la 
venia d-el honorable señor Núñez Morgado, 
puede hacer uso de la palabra el honorable 
señor Errázuriz. 
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El señor Errázuriz.- Señor Presidente: 
RabIo en nombre de los Senadores, señores 
Cariola, Maza, Vial Infante y Vidal Garcés. 

El país ,sabe por qué nos habíamos absteni
do de asistir al Senado. 

Nadie dejará de comprender la razón pa
triótica que hoy nos obliga a concurrir. 

Por lo demás, hacemos al país el homena
je de nuestro silencio. 

ASCENSO DEL TENIENTE PAZ 

El señor Núñez Morgado.- Estamos sa
bOJ.'leando uno de los frutos más amargos 
que nos legara la dictadura: la indisciplina, 
la desorganización, el alzamiento contra la 
autoridad directiva y contra los poderes pú
blicos, de la noble y legendaria institución 
de la Armada. 

j El espejo brillante en que se refl-ejaran 
las más altas glorias nacionales está empa
ñado! 

N o era un sentimiento de amor al hogar 
y la familia; no era un impulso humanitario, 
noble y generoso que arrastrara tras de sí 
los corazon-es patriotas: fué un golpe de au
dacia sobre masas que no piensan, sobr-e ma
sas ajenas al ra'ciocinio, sobre masas obe
dientes, donde no imperaba -el respeto ge
rárquico y donde, seguramente, la autoridad 
estUNO relajada 'por la albulia o la indoilen
cía 

El mundo contempla con extrañeza a este 
pueblo, cuya Armada era su orgullo y que 
hoyes su vergüenza. 

j A qué extremos ha llegado la decaden
cia del país! 

Pero cabe obs-ervar que, en medio de este 
cuadro de miseria orgánica de la Armada, 
ha brillado como astro esplendoroso la fi
gura del teniente Paz, de la Artillería de la 
Marina, que supo cumplir con su deber; que 
supo mantener con la blancura d.el armiño 
la pureza de la tradición de todas l~ insti
tuciones armadas del país. al defender con 
valor temerario el cumplimiento de su cargo . 

El teniente Paz ha sido el rayo luminoso 
que ha cruzado a través d-el huracán yo 1: 
tormenta, y ha iluminado los corazones de 
Chile entero. El teniente Paz encarna en 
mi espíritu el valor de un símbolo, que 
otros hechos demuestran olvidado: el d-eber, 

= 
el deber siempre, el deber por encima de to
dos los sentimientos. 

Señ_pr Pr,esidente, cuando paJ.'lece que tal 
sentimiento se ha olvidado; cuando este sen
'timiento no pesa ya en los espíritus como 
pesara en los _ tiempos en 'que la patria fué 
grande por sus triunfos y sus glorias, este 
,sentimiento, practicado y sentido hasta la 
más íntima fibra de un ser humano, debe 
guardarse como en fanal sagrado, y culti
varse 'como ejemplo para las generaciones 
venideras. 

En otros pueblos más grandes y doe más 
historia, donde se ,estimula la ciencia, el al
truísmo y el valor,existen títulos y honores 
con que la patria distingue a quien sabe 
merecerlos. 

N o sabría en qué otra forma podría ma
nifestar hoy la 'emoción que embarga mi es
píritu, sino solicitando que el Senado estu
viera conmigo para premiar el valor, para 
premiar ese noble sentimiento del deber que 
llega, Iha,g,ta el sacrid'icio, solicitando del Po
der Ejecutivo el ascenso sobre el campo de 
la acción a mayor de Artillería de Marina del 
joven teniente Paz! 

Me propongo formular otras observacio
nes d€ distinto cará,cter, pero como el ho
norable 'señor Cabero me ha pedido que le 
permita una interrupción para referirse a 
temas de palpitante interés en el momento 
actual ... 

El s.eñor Cabero.- y que tienen analo
gíacon el que acaba de tocar Su Señoría. 

El señor Núñez Morgado.- En este sen
tir, señor Presidente, cederé la palabra mo
mentáneamente a mi honorable coloega. 

LA SITUACION ACTUAL 

El señor Cabero. -Con la mitsma indepen
dencia con que desde este sillón censuré a 
veces a la dictadura, V(}y a dar mi juicio so
bre lo acaecido. 

Estuvimos sobr€ un tremedal. Cundía la 
desocupa,ción, la pobreza, el hambre y la 
indisciplina social. 

En las instrucciones dadas a la Prefectu
ra General de Carabineros por el Intenden
te de Santiago, funcionari(} que se ha desta
cado por su comprensión doel deber, se decía 
" aumentan los desmanes contra la' vida y 
" el derecho de los ciudadanos, los atenta-
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"dos contra los, agentes de la autoridad, 
" contra la propiedad y los abusQls contra el 
" derecho de reunión". 

Los ,carabineros, a- causa de los sucesos de 
julio, no intervenían con decisión en los con
flictos ,callej.eros y en los asaltos y saqueos 
de los negocios. El comercio cerraba sus 
puertas al rumor de las manifestaciones po
líticas, los vecinl)s que nI) habitaban caUes 
céntricas no se atrevían a salir a la calle . 

Ningún 'empleado público trabajaba ,con 
tranquilidad; ninguno estaba seguro en su 
,cargo, ni lo estaba de la renta que percibía. 

iLa indisciplina llegó hasta perturbar la 
enseñanza secundaria, a causa de haberse 
reconocido beligerancia a muchachos meno
res de 18 años que pedían el retiro de sus 
directores y profeso,res, cuando ni la ley, ni 
los reglamentos escolares, ni el buen senti
do permitían esta subversión de valores, 
porque estos niños están todavía sujetos a 
la tutela ·de sus padres o apoderados. 

La prensa desbordó en ataques contra 1as 
personas, el Gobioerno y las instituciones. 

Hasta la lealtad del Ejército fué mirada 
con recelo. 

La indisciplina culminó por fin, con el 
grave, desorganizado y vergonzoso motín 
de la marinería de la escuadra y con la pré
dica revolucionaria desembozada que se ha
cía en call€s y plazas. 

Fué necesario que un gran peligro unie
ra a todos los hombres sanos del país en de
fensa de su honra y de sus instituciones, 
que el Ejército d,emostrara que su gloriosa 
tradición de disciplina era igual bajo cual
qui€r Gobierno, que los carabineros ,de Chi
le volvieran sin resentimiento a sacrificar
se por la tranquilidad ciudadana, que un 
oficial mozo, repitiera en el fuerte Parra, el 
heroico gesto de Ricaurte, el oficial de Bo
lívar, que un Ministerio que ha merecido 
bien de la patria por su actuación en estas 
horas sombrías, mostrara acierto, decisión y 
energía, para que esta enorme pesadilla que 
oprimía el país desapareciera, para que se 
hiciera justicia al Ejército y carabineros y 
para que tengamos nuevamente confianza, 
en que el Gobierno, así ,como venció la re
vuelta armada, venza también, laestagna
ción económica y la desocupación que es su 
consecuencia. 

La hora doel peligro nos ha dado también 

el placer de ver en esta sala a los honora
bles colegas señores Errázuriz, Vial, Maza, 
Vidal y Cariola que, por raz.ones que respe
to, se habían ausentado de ella, privando 
nuestros debates de su buen sentido, patrio
tismo y sapiencia. 

Es indudable que el paso brusco de la 
dictadura a un régimen de libertad, tuvo 
que producir desconcierto, anarquía y des
orden, fueron estos males naturales frutos 
del fenecimiento del Gobierno de fuerza; to
do esto ha podido atenuarse con una acción 
enérgica y discreta del Gobierno. 

Es natural, asimismo, que el alborozo pro
ducido por el triunfo, produjera violencias 
verbales contra todos aqueUos a quienes se 
creía sostenooores de la dictadura. Más, a 
medida que el tiempo transcurría, que el 
criterio popular S€ serenaba, se hacía más 
necesario distinguir entre los funcionarios 
que con honestidad han ,c'umplido sus de
beres y 'los que indebidamente usufructua
ros de sus cargos. 

Haber cooperado en el Gobierno- perecido 
sin cometer actos ilegales, sin haber abusa
do de sus funciones., sin haber obtenido pre
bendas inmerecidas, no es <1elito que deba 
señalarse ,al país para su 'sanción. 

Este es 'el 'criterio que ha debido guiar al 
Gobierno ,colocado por 'encima de pasiones 
no [siempre elevadas, de intereses a veces 
disfrazados de nobles, de odios incoruoesa
bIes, para hacer justicia oorena. persiguie9b
do la responsabilidad de los fluncil)naños 
que obraron con transgresión de la ley, pro
curando la devolución de los dineros fisca
les apropiados indebidamente y dejando 
tranquilos a los ,demás, sin ejercer represa
lias que mantengan la ,a~arma pública y di
vidanaÚll más a la familia chilena, cuy~ 

unión en torno de un Gobierno justo es in
dispoeusable 'en estas horas de tristeza, mise
ria y 'conmoción so'cia1. 

Por otra parte" era obra de prudencia 
,que un Gobioerno transitorio, qu,e no tenía 

origen 'popular, no reorganizase totalmente 
la administración pública y que esperara 
que esta obra la emprendiere el Gobierno 
definitivo, quien tiene una larga responsa
bilidad que afrontar y que contará, ademí1s, 
para hacer estoocambios,con la autoridíad 
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moral que da el voto de la nación. 
Más de alguna v-ez pregunté a algunos di

rig-enteSl de la dictadura bPor qué para go
b,cl'IUar violan, la .constitución y ellLplean 
métodos viol-entos ~ Ellos respondían inva
riablemente: para alcanzar en su integridad 
~os postulados de la revolución de septiem
b!'eque aún nO se han obtenido; la l'evolu
eión está todavía en marcha. 

Después del triunfo -espiritual de julio. 
cuando oigo proponer medidas revoluciona
riais, porque la revolución no ha terminado, 
recuerdo las palabras ·análogas .de los hom
bIles de la dictadura. 

EJ país no puede vivir -en un eontinuo 
temblar; nada quedará en pw y menos ob
tendrá así, que atenúe la desocupación, la 
pobreza y -e'l hamb!'e. 

Las revoluciones, además de la incerti
dumbre y zozobra que producen, llevan in
tranquilidad al capital que emigra o se ocul
ta y al crédito que se restringe y son desmo
ralizadoras, pU€S, en épocas turbulentas, es 
cuando más se exhiben los bajos fond<>s de 
la naturaleza humana, se agita la eiénaga 
de la politiquería y se desc'ubre el dorso del 
decoro social. 

En verdad que hay hombres que sólo flD
tan -en aguas !'evueltas,a quienes interesan 
las turbulencias y que no aman. por cOlliSi
guiente la tranquilidad social que los de
vuelve al fondo de donde nunca debieron 
salir. A pesar ·de ellos y contra ellos, termi
nemos con la !'evolución; así lo -exigen 'la3 
dase,s la,bo'riosas 'que, sud'ren, esperan y, pOlI' 
conlsiguiente, creen Iy co,nÑan en la !paz, y 
los pavorosos problemas -económicos y de la 
desocupación ante el cual todos los demás 
son baladÍ-es. 

Busqu-emos el remedio de todos nuestros 
males en Ht fe en nosotros mismos; por ha
bernos eUa faltado, nos dejamos esclavizar 
económicamente por el extranj-ero, políti
camente por un hombre. Bastó un momento 
de fe para que un grupo inerme de ciuda
danos venciera la tiranía. Bastó la unión 
enérgica del Mini:sterio, para que todo el 
país se levantara para aplastar la revolu
ción de la Armada. 

Sepamos cal'ltigarejemplarmente a los 
ca'udillos de la revolución que ·amenaza des-

truir el país y después troquemos en sere
nas y aptas a la cooperación laboriosa las 
actitudes congestionadas. No ,eternicemos el 
odio. Un prove¡;bio hindú dice: "si al oelio 
se responde con el odio, éste no terminará. 
nrnnca". 

P.ara aus'cuItar la opinión del país, hay 
que prestar ofdo ,a lo que dice la gente labo
riosa ajena a los tr,aqueteois de la pplítica. 
Esa voz pópuli decía con ansiedad antes de 
la revolución de juEo: "Cuándo terminará 
la dictadura!" y hoy dice angustiosamente: 
¡Cuando tendremo>s Presip.ente !Cuando 
t.endremoo tranquilidad! Lo qne indica que 
su anhelo es terminar con la agitación elec
toral, concluir ,con la atroz pesadi:lla de la 
agita'ción revolucionaria de la Armada y 
que se oriente al país 'en bus'ca de la paz y la 
prO's.peridad por el camino de las libertades 
públicas, de los sacrificios comunes y de la 
cooperación de todos. 

Por eso, no obstante la discrepancia de 
opiniones que exista para juzgar la aetitud 
del Gobierno accid·ental, debemos unjr
nos todos, sin exigencias en torno de él, 
para concluir definitivamente cOn los gér
m~me:s de esta revuelta que ha venido a inte
rrumpir la obra santa en que 'estamos todos 
empeñados: la reconstrucción civil de la Re
pública. 

EMISION DE BONOS DE EMERGENCIA 

El señor Núñez Morgado.- Prosiguiendo 
en mis observaciones,debo declarar ante el 
Senado que, con el anhelo pa:triótico de con
tribuir con nuestro personal ·esfuerzo a la 
solución de más; de alguno de los problemas 
qu-e hoy día esperan del Gobierno una pron
ta resolución, nos hemos reunido algunos 
Senadores, el honorable señor Gabero, el ho
norable señor Barros Jara, el honorable se
ñor Piwonka y el que habla, eon personas 
competentes en dive~sO!S ramos de las acti
vidades nacionales, y en este estudio, reaii
zado únicamente con espíritu patriótico. he
mos Uegadoa redactar algunos proyeeto.s de 
le'y ;que desde lnelgo sometemos en e,g,te mo
menlto, a la :consi;dJerll'CÚ:ón Ue:l SenadQ, y 
otros ,que queldarán pendientes para un má:; 
lato estudio. 

,,'"o 

..< 
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El primer proyecto que presentamOlS, se 

refiere a un tema que es de carácter econó

mico, y que dice cierta relación con el pro

yecto, de más vasto estudio, que presentó 

haee poco el honorable señor Bórquez. 

La exposición ,de motivos y el proyecto 

mismo, los voy a leer. 

La economia del país, 'está dependiendo, 

en la crisis actual, de la situación de los pro

ductores, que no encuentrancollocación para 

sus produdos ni en los 'mercados interiores 

ni en los de exportación. Estas anormalida

des del mercado, han producido fuertes per

turbaciones en los regímenes de nuestro,s 

hombres de trabajo,obligándo'les a poster

gar forzadamente sUlSpagoo, provocándose 

un vacío que 'Se prolpalga, nMnralmente, en 

toda la escala de las actividades nacionales. 

El productor ha Uega,do a ser un deudor 

que no puede satisfacer sus créditos, no por 

culpa propia, sino por causa de las resisten

ciasexternas. En 'consecuencia, estimamos 

que lo fundamental es poner a este deudor, 

que es el centro de la actividad nacional, en 

situación de c'umplir sus compromisos. 

Vamos a precisar el alcance de esta me

dida. Mientras los agricultores, por ,ejemplo, 

arrancan del suelo !Cilüleno 'cer'ca de Ü'cho· 

cientos millonE's de Ipesos por año, se!gán las 

co<t1za,eiones ele algosto de 1930; !hoy estos 

productos sólo valen el 70 por ciE'nto, o s'ea, 

quinientos slClsenta miHonE's de pesos; dE' ma

nera ,que 1;1 :me11ma es alSiÍ de 240. 1000,000. Y 

aún debemos decir ,que 'esta cifra de 

24:0. üO¡O,OOO,e,<; ·easi optimista, porque los re

¡mutados de la's cos,echa,s son malos y la colo

Ca,CiÓll de lo,s lhl. hctols íh·a ,srdo muy difÍlcil. 

Esa faHa tan l:onsideralbJe de dilliE',ro, causa 

medidas de economía interna que aflige a las 

tfa,milias que de(penden d'e lo,s tproduc,tores, y 

luego a los subordinados a éstos. Además, 

el Estado y el ::\lunicipio se ven privados de 

SUB eontribuciones; y lo que es de muy gra

ve considel'ación, los acre-edores hipoteca

rio.s ven retardados los pagoo de sus crédi

tos, resultando la desconfianza en lo's ,bonos 

hipotecarios, su desva'lorización, y, comO' úl

tima consecuencia, el desmedro l'conómico 

d.e las gentes que en estos valores invirtieron 

el laborioso fruto de sus ahorros. . 

No hemos, pues, exagerado al sost.ener que 

la atención de las deudas vinc'uladas a. ias 

producción nacional e>; 'la necesidad céntri

ca de nuestras economías. 

Hoy por hoy, ellas no pueden movilizar 

sus productos, y hay que pedirles útro signo 

de crédito con cuya garantía se pueda vigo-. 

rizar la circulación monetaria. Hemos dieho 

vigorizar, pues no d.eseamos que t&e U.egue 

a una ,emisión que comprometa el valor de 

ia unidad monetaria del país. La garantía 

que se ofrece es el bien mismo que sirve de 
base a la producción. Su aporte, para obte

ner el ·circulante necesario es una verdadera 

cooperación que el productor nacional otor

ga al país, armonizando completamente SUlS 

propios intereses, los del Estado y los de!l! 

público. Entre éstos, es preciso haeer notar 

que uno de los más beneficiado.s ·con esta 

cooperación doe los productores, es ,el propio 

capitalista que le otorgó sus créditos. En 

efecto, gradas a esta acción, .el mercado re

cupe Dará :I>U confianza, los precios !Se ento

narán, y 'las garantías conservarán S'UIS va

lores con manifiesta ventaja para el flcre

doro 
Sobre estas bases y de acuerdo con las le-. 

yes orgáni,cas de nuestras instituciones ban

c.arias, modificándolas sólo en lo que 1M 

eil'cunstancilJ¡sactuales lo imponen, somete

mos a la con,sideración del Honol'ab'l-e Sena

do, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Se aUJtor~a a las institucw.. 

nes de 'er'édi,to hilpotec1I!1'io, 'PoreJ :término 

de dos años, para emitir bonos quesel1a

mWl'án die emergencia, en ,wntfoI'lI1lidad a la 

presente ~ClY, que Igl!:IlI3irán el 8 !po'l' IClertLto de 

interés anual y 7 Y medio por üÍento, de 

amortizalCión acumulativa anual. 

Articulo 2,0 LOls imereses se pagarrán. !por 

se.mestI1es vencido,s, y la aIlllo¡r:tización sólo 

sell"á eXllgiJble al mél1lllino del1 sexlto semestre. 

Artículo 3.0 Elstos b<mos lSMo se podrán 

emitir 'como conSlecueooia de 'Un contraJto 

de prés.tamo hipo,tecalrio, ICuyo ,produc.to rse 

destine eXJclus~vamente a re¡gmJari'za'I' el SCT"

",ieío de la deuda, 'hlpo,te:ea,ria anterior, y al 

p81g'lo de las contribuciones !fiSlcales y IIll11Ili

c~,pales . 
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Artículo 4.0 E,l valor d,e 13Jga,ra:nrtía pa!ra 
la de.uda Iprim~tiva y la nueva, débe,ráser 
igua.l al! dOlble de la S'l11lll8J del rumibas, y po
dro bajar Ihasita ,el 40 por Iciento paira dca
so de U!U deudor 'que see'lJIcuen,tre ,en mora 
de 100 '11061 1Ú:'Lt<irr:nos ,semestres. 

Artículo 5.0' El deudoél." que 1l!0 de.seare 
:vender sus (bonos, ,podél."á .,gara:nüzar con 
eilJlos U~1Ia ,o:blilga,c]ón a favor de la, ¡inst~tu

ciólJI de ,c.:réd~to lhiJpoteca,l1io que los e:mÍte, 
o del baiILco Icomercial que ella desÍigne, ICO!ll 

el ,único 'dbjeto de oibte,ner exarctalIDente los 
rCC'UTSOO de ,que lhaibl3J el 'a!.,tJí,cul0 3Jo, para 
regulaI"]zar leir servIcio de su deuda y de 
sus triiburtos. 

LLws,dblj¡g.wclones ,gararLttida!3 !por las bonos 
de errn engefll ciJa, ga,uwriáu el ocho ,por ciento 
de iutel1és alllUa1 y e[ 'cwtor'ce y medio de 
rum{)'l'tiza,ción acumula,tlÍ'va anual. Loo inte
reses s,e P8Jgarán por semestres vencidos y 
laalmoil'tfzaciónsólo seIláexigible al térmi
no dell lSíexto semestre. 

La irus:t1tución o el BaI1Co ,comerC'ial que 
eHa Ihaya designado, ~odrá, ,sin emba.rgo,es
tiJpu1ar 'en el Icontrato res:pecüvo, en casO de 
cIDccU!U,stanlCiasextr:a.ordinamas una amorrti
zwción ihasta de diez por 'ciento, al térmmo 
,del Ipfimer año. 

Artículo 6.0' .El Banco CeiJ1;tral, ecn con
fO'llln1dadal m~tÍJculo 64, .el), de la ley res
pectiva, rpoldriá J:'iedescoIlJta,r ~estas olbligadD
IlJels ,garanüdlas con ~o,s bonDs de emeJ'lgen
cia, hasta iporel ltiérrmiruo de un año., modi
fiClámd{),se, Ipara. eSJtesóilo 'eÍerc.to, e~ !plazo de 
nolveruta d~aRl que fija l,a ley. 

CAJA DE CIREDITlOI ,MINERO y PUBLI
CACION DE LAS CONCLUSlONES DE 
UN COMIOIO ,CELEBRADO EN TARA
PAOA. 

El señor Concha (don Alquiles). - lSeñor 
Pll'e8Ji.derute,con felooa 29 de .a;goSito Ú:l.timo, 
ellhonoralb[e ISenadü<r 8eño,r ilVIar:ambio remi
tió al Houoraible 'Senado un memorándum de 
veintid,ó<s ¡páJginas, en' ,que ,conteSlta loo Icar
gos Ique yo he ¡fo~mu'1ado contra la Cada de 
OrécHto IMme,ro; docUJIllento que se re:dbió 
aquí el ~3'Íúltimo. 

Insisto en 'que dicfho memoráJndum, lejos 
de de,svintuarr loS! ¡gravísimos cal'lgos que he 
f()l'IIDula,ffi() al Consejo die esa inSlÚÍtución, [os 
eOlIl;firma; ;y es.to ID repito, no sólo a nom-

bre pe,l'isornallIlliliü<, sino. ,twmbiéno, en 'l'eipresen
taición de los mineros d'e' [,as ¡prorvinúas. de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo 
y ACOOlcagua,que d'oI1ma'll más de la mitad 
de ,los ihwbitan,tes de eSlalS 'cinco iprovi,nteias. 
V ü<y a analizaT Jos de,scar¡gos de la Caja de' 
Ol'édito ,}\Iinero. 

Creo llegado el momenlto de que el Go. 
bierno se imponga deeistos 'antecedelllites, pa
ra lo rcualrueg,o se €lIljvÍe un od"i'cio, a:l señor 
Ministro de Fomento, a,compañá'lldol.e e1 ho
letín de la ~l'eSefll:te sersión, y al "1ll1ismo tiettn· 
po, ,se le iIl\v~te a ]aJ ¡Comisión de lMiflle~ía 

deIIS'enado, ¡p~l'Ia Ique se digne IIDwnillfeslta,r la 
o!plinión Idea. GOlbierno ~eSlPecto a dos pro'y,e¡c
to.s rela.cionados' con la Caja de Orédito. Mi· 
nero, que tuve e1 ho.nor de ,presentar hruce 
ya un mes y medio. 

¡La ICada, en un olf~cio de 216 ¡p~giIl!as, con .. 
firma todos los ,cal'lgüsque le {hle fo.r:muladio, 
lOtscua},e,s los ·sintetizo.eil1 ,10181 siJgÚlJenrtes 
términos :1.0 InrviI1tió 4.15' lIDillDlne.sen [La 
c()nstruc·ción de :Las tres plantas:para. rC{)iIl.
centrar minerales de ,cohrecLe El !Sallado, 
TarmbilloSl y Punta del Coibre y, ¡además, CiOI[l
suL'tó un millón del rpesois para pOil1e~las ·en 
tralbajo ¡peirmarnente. Ninguna de la.s tres 
plantas ¡(lonlcentraen la actualidad minera
les de c'O'bre, en ·circunstancias que la Iplan
ta de "La Patagua", 'COlJstruÍda por el se
ñor Sali Hochild con p.osterioridad a la,S1 de 
la Caja, está trabajand'O en la actualidad 
a pesa,r del hajo ip'rercio del ,cOibr.e. 

/Esta ¡paraliza1ción de las rtres ¡plantas de 
la Caja, se delbe, eultr'e 100traR' ,cü<sas, a su ins
talación lejos de las minas. Suponiendo que 
el tmllsiporte de cien tone[adas diarias que 
se illecesÍftau ¡para surtir cada plautaJ, IcueiSo 
te diezpeso,s 'po,r tonelada, en itérlminn me
dio., hralbma un Igaslto llllueI'lto· CUe un Illlirl ;pe
sos diarios, o sea, trescientos mil pesos al 
año, 'que' ¡)jo. 'Pierde tantO' el minero 'como. ita 
planta corucellit,radO'ra. ,La Caja ha tratado. 
de remediar esteel'lro'r destinando la ;plam;. 
ta die E[ ISalado· a ~a e:x;tra.cción del 0100, 

en 'luigar 'de lacoillicewtra,c.ión de minerales 
de eobrel, oipe,ra.ción desastrooa pava el mi
nwo por al Iflelte 'que ¡pierde y :p0J'lque la 
OaJja sólo 'conC8<ntra el loro. ,con un rendi
mienrto ibajisimo de 70 por dento únÍ<camen
te,collllo me 'co'oota por nUJIll·e~osas planillaJs 
que 'he 'Visto de :venltas ,efectuadas por el 
seiñúr Lgn3Jcio Díaz lOMa. 

66 Ord.-Sen. 
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12.0 ~ lh<OOlOir"aiMes ooIle¡gasno j¡gm·oran que 

,el cobre sólo, ;:puede .extra.e;rse de los mine

rales ¡po¡r medi{) de lia flUldi.ció;n. O' por vía 
húmeda. 

La Caja no \ha exltrañdo!el tCdbre de los 

'm:in6l"8Iles pOi!." ilÚllJlgum ·'dé eSaiS dos vias y 

se [ha limitado sólo a <loncentrar los mine

J1ai}es ¡por ®ota¡ci1>'Dl, deinooo'a que n.o <luenta 

eOlll: p~onatlJ eOOIl'pelteIDtte y (lOO aJ]¡go de prác~ 

tiJoo¡ en: niDlguDlo. de l()s dos sistemas, 'cQlmo 

10 e olD1jprueíban., en 'cuento a la Ifundiici6n, 

M-etve'Mcionels heiclhas por ,el iDirelCtor y el 

beclho de qu:e iha,ya contiraltadodos Itécnico,~ 

~~i<a1dstas 00. Al€llllaIllÍa. 'en¡yo' gasto ,tam

'bjléln ha qUledaldo iperdildOt. 

lEn -eu:mtó l\¡ la vía ·húmeda, awlicSible a 

los l1l1.iineralles <fe 1cobre de ,00001', der.rmeErtra 

.tJU ~ora;ooia ·en publicaeiones Ihecllas por 

eIt '<li11eCitor ry ¡e1Iiin1g-elJl1:C!ro jelÍ1e, Cimsult~ de 

la. IOad~, q,nienes lhiMl 8lsEWlerado: el primero, 

en; "'"'Th !Nación" de}¡ 6 de d:ilciembre ¡de 

lOO9: ~~La mstMa.ci"Óll de foo(tiroones en las 

Jprcwmci~ del Norte" :e1rtlmlll la ¡Cada que es, 

por a!hora, el nímico medÍo de (pOder 8.pl'O

,vecl1ar loS mineraJles de 'cruoru oxidilldo6 que 

~ndan eJll la:s mÍtnas de esas ¡provincias"; 

y el segu¡ndo' etIi la. revista la "Rliqueza. Mi

lliera de <Jhile" de ,enero. de 1900, donde el 

señlOr iSundt soatieme, r~éndose a lialex

'traooOOn 'dcl. c<furepor vía ih'Úmeda: ,. Se tr:a

ta. en este 'caso, de tm IJYOOIble:ma .9,ue ihail'ta 

la. :fecha illJ() ha¡ pOldi&ser .(lolIIl(P'leItame([lJte 

resnelhto de una lDlWliera favora.b1e". 
.YmUtlHieraibles paantalS- en lEf3rtadoo Unidos 

,. en IOhile, (fuUlquieatmata y J;'QtTeriRos, pro

dooen ,cobre ¡po.r via. húmeda. 1La00ja des

conoeiendo ,esta m8iteria y no teniendQ per

'\IOllIal! ,c{)ill¡ ex¡pwienclatm la extraccióm <1e1 

:e()lbre [por· vía húmeda, - al1Eiga laJ priori que 

sólo !puede realiz2iI'Se e:n pl8Jlitas g¡raOO€fl, 

pero. aa v,erdtrd ,eB Ique jMllás han podido 

eOIllfecíooar 1l!IlJ ,emudio de,terminado para 

9QJStener ,e¡gaad'il1:111a·cUm. A esa l8lfirm;a;ción, 

OIpODIg'o 'la o¡pini6n del <distIDlguroometalur

lista Il!()l'\teaanericalllo señor Ovied Hu:ndley, 

eontralta!doen 1193Q <Por el Gobiel"no ·de Ohi
le, eoono ¡p.-rdfe.oor de metalw-,gia de la Bls

euela.de l~gen:ieríade \Minas de Santiago, 

qu!iem: sostiene ID contTa.riD em un infor:me 

prusadlo 31 la SUlPeri:nltelll<deueÍia ,de ISalitlre y 

Jd.iru,as, C011l tfedha ;16 de llIlatyode 19130, y 

tmy31 eapia .se el1C'uentra en el Senado, 'Y que 

-dice: "\La e~tra~ci.ón ¡dlel Jcdbre 'Por via. hú-

:i-

meda no es -nl8ldai ll/UelVo' y hay mucli08 pro-

cedi:mie.n~ Jque pueden alpHcarse en escala 

,OBIOA (} ·grande". La'Cada no ha podido 

en~onlCes,-lJlIejgando, 1a.-ex1s1lenda. de esttio8 

p:r(ocedamientos !paTa exrtr3ler el 'cobr·e en pe

queña esoola :por vía. lhúmeda y careciea:JdQ 

ide per:sonail >OOIlllIpeteme () eOIlJ 'Práctica, efec~ 

,toar lID ffitudio de loo !!IOO.OO de! cDbre _ 

Oh]le. .Así 10 manifiesta. tauíbién, el Íllgenie

ro de minas y ¡p.-resroente de !los ~ad08 

Unido<s, fExeelent]s1m~ sefior Henbel'lt Hoo

ver, al sOtStenm- en "[LOs TietlIllp>Os", que "no· 

se puede avaluar una. mina. sin conocer antes. 

el prooedimiento de beneficio que se ha de. 

adoptar can ~ mineraJeS". 

iDe alM, €J error 3e la Caja ai1 limitM'S& 

'únicaanente a la iCooloCe'l1!tmcioo de minerales, 

. (Isúld'uro,s) , el'!l"or rugraNado eon la uíbroadón. 

de 'lastres :p1runtas lejos de las minas, rper

diendlo. en ifle<tes del mineral 'SUIIllas fa.bulo

sas, y Ila,ra ,peor, Obteniendo como es Ilógico,. 

un mal :rendimiento. en la o(l<l:n0entración, 

dEib~do ail tra¡tam'iem.to de minerales 1hert,e.T'o~

neos. LacoIlicenttra¡eion de los minerales ~ 

cobre iP'O,r il'lmaeión es sól¡o un \proe>Cdi1lni~n

to á'ÍlsiCOl de alqUlimista, Ique \consisteen 

ean.UllsioIlJar al meral ¡finalmente molido, COl)¡ 

. un ¡po'co (té- acéiite, en ciréruto bá'S1c·o gene

ralrmente. Se forma aI$ una ef¡}Yt1IIIla qtl& 

cOil1tiene <al ,coneentrado. Este ,procedimien

t,o' es! a¡pt~para .el mineral de una mmll 

dtm;ffl1ID¡lDiada. y ruo da buen renKlitmiJento al 
aplilcaril,o a unmecrales heter()¡~éneos de dife

rentes minas· cOmo lo""ruplica en ,S11S plantas. 

1l8I Cruja. Vender, en ·seguirla, este producto, 

e1quiva.le a vender al extranjero !las espj¡gas. 

con trigo, pudiendlo ~paral"lo en Chile, mo

lerlo, y ihaeeir .pan para ila Yema. IGana .más. 

él' produclw ha.cienl&oalqulÍ la ha.rill'3: o· el 

pan ¡que vendienruo 'la'S ~:ilga.SI -con el tri.
go' al ex.tranjero. A'8Í ,ta'ffi'bién, Igana más el 
minero e.xtr!lly.endo el cdbl'le -de 110& ¡minen

les en su rpr<wia mina que ll€¡vJándolo a una 

de' Ja,SI ¡plamJt¡a¡s de 181 ICa.ja para eXIporta.rlo. 

como ,sitrnrple cO!ll'0enfu.'aJdo. Esa ext.rllJC'ción 

deil,cdbre en ,pequeña escala en la 'mina e4. 

lo. que delsc'(}llooce lá CaOa de Cvérlit,o, Mine~ 

ro, m{)ltivo:!poT alcualllibandonó el eStudio 

de lolS min€rales ~decQbr.e de e!olor, i.lecono-. 

ciendo' sí, su ¡gran a{bundl3llll cia en r el país., 

:E1uié ipUleS: inUtilelg.astO' d-e 1'.1576,000 pesos 

tIu-e la ICaj.a. ,car\ga a estud10B téeniÍoo8·y q~ 

se suman a lSlS 5.\500,000 pesos ¡ga.stadOl8 en 



63.30 SESION ORDINARIA EN 7 DE SEPTIEMBRE DE 1981 1043 

ll11S ltres (plantas y'a ,ciiOOaiS" i1Can. ¡qué pue
~de a!h.ora ¡p8Jgar la "Ca.ja ~l perjuicio enor
me ocasi:onado a: ,tooos l/llS "anmas de mine
raJ1es oXiJdadOls de Chile, ¡ad, am'l'lDar que el 
,cobre de 1e:Siós !ll1ÍJnerales S() ¡puede extraer
,se p<>r tfUilldi0ión Y en ¡gran ,escala 1 El 00 
Ipor ciento. de las minas de ICOIbre de Tara
patClá "y de Árrlt<XÍa¡g,asta:sool de lII1inera:les 
oxidados y en ,esas ¡prOlVinJcias 111() hay fun
dicionelS ni en pl1~ec.t()¡ y, además, el 00-
nm-al ox:iJdado de 3 a ~ipor ,c~e¡nto. de 'co
bre no resiste flete alguno. 

3. () A la C()mpañía Minera del Pacífico 
,(GuaC'ayán), le prestó diner() para comprar 
minerales de baja ley sin tener construído 
el establecimiento de fundición moderno, 
para tratarlos. Ahí está botad() y revuelto 
el 1.200,000 pesos de minerales comprados, 
a pesar del anuncio de h~ Caja de que Gua' 
yacán encenderla sus hornos a fines de 
1930. 

A este cargo la Caja contesta: "La Com
pañía, Minera del Pacífico", dueño del esta
blecimiento de fundición de Guayacán,está 
en una situación especial ante la Caja, que 
el Consejo no puede dar a conocer pública
mente, porque se lo impide una disposición 
legal" . 

Cargo N. o 4. La Caja le prestó 1.500,000 
pesos a la :Compañía LElisa de Bürdos y no 
ha IPToducido .plata ¡pura, n~ utilidad ,para 
pagar BU illnttN,:éSl ry allIlont.iz,alción. 

La Caja. contesta: "A ,base del conocido 
mineral Elisa de Bordos el Consejo acordó 
un primer préstamo paraconstruír un eS'ta
blecinúento . de cianuracióncon capacidad 
para 100 '¿oneladas u.iarias de minerales, y 
algún tiempo después, una. vez que se tu
vieron los ,estudios y propuestas para la 
planta de fueru. hidroeléctrica y su canal, 
se acordó· una extensión del préstamo" 
(Com,truída le. plaIlta se la dió dinero pa
ra la fuerza Ip.otriz ... ) 

"Nada de extraño tiene 1;1 suspensión de 
los trabajes de la planta Elisa de Bordos, 
con -el baJO precio de la plata que ha obli' 
gadoa cerrar a 18.8 grandes minas de Méji
co". "La disposición reglamoentaria nos im
pide ocuparnos d.e este negocio". 

Estas palabras del Consejo de la Caja no 
necesitan comentarios . 

Cargo N.o 5. Haberse prestado tardíamen
te 1.500,000 pesos a la mina Carlota, lo ,que 

no le ha permitido coneentrar 'Sus minerales, 
ni producir para pagar el interés y amorti-
zación del pr~mo. . 

El Consejo de la Caja. contesta: "En el 
caso de la Compañía Minera Gar1o~a, la Ca
ja se 'ha visto obligada a proceder por etapas. 
por falta de ,capital. El primer préstamo tu
v() por objeto conS'truÍr un andarivel y ca
pitalizar la empresa, todo lo cual está he
cho. El préstamo para const.ruír la planta. 
de beneficio n~ha podido ac(¡rdarloel Con
sej() todavía única y exclUiSivamente por fal
ta de dinerü, pues <6sta mina podría trabajar: 
aún al precio actuaJ del cobre, porque tiene 
altos valo,res de oro y plata contenida en 
sus minerales". 

Igual l-e sucedió a Pablo Ramírez,con el 
edificio del Ministerio {le Hacienda. El pri
mer préstamo fué para la obra gruesa de con 
creto armado. Algún día ,>e hará un nu-:vo 
préstamo para terminarlo . 

¡De qué sirve el andarivel para bajar !()S 
minerales de la mina Oarlota, si no tiene !la 
planta para beneficiar los minerales 1 

Cargo N. o 6. Haoor1e prestado 300,000 
pesos a la Compañía de los Mármüles de 
(Jambridge, para lo cual el Consejo propu
so al Congreso en octubre de 1928 la modi
ficación de la ley que ,creó la Caja de Oré
dito Minero, mes en que fuí exonerado del 
cargo de jefe del La'boratorio Metalúrgico, 
por haber desenmascarado 1a ignorancia de 
los consejeros que acordaban modificar la 
ley, a fin de darle dinero al hermano del 
Presidente de la República, para un nego' 
cio malo. La Caja no averiguó si existían 
otro~ yacimie'lÍos de mármoles en Chile, que 
pudIeran ser más ventajosos en el costo d~ 
su explotación económica. 

El Consejo contesta: "Negocio de interés 
sólo particular, por cuyo motivo el Conse
jo, de acuerdo con la disposición ya citada, 
no puede entrar en detalles". 

Cargo N.o 7. Que no se aviene a la tris
te labor desarrollada por la Caja el haber 
invertido 900,000 pesos en gastos de admi
nistración. 

El Consejo no rectifica mi error. No fue' 
ron 900,000 pesos, sino 1.794,421 pesos 47 
centavos, según antecedentes que tengo de 
la sesión del Consejo, de 19 de mayo d~ 
1931. Sostiene sí que "esa suma (900,000 pe
sos), guarda relación con la calidad del per
sonal técnico y con su labor de 4 años". El 
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Senado conoc,) ya por esta descripción su la

bor, pues la estoy detallando en este dis" 

cur,<;o" Debo advertir que ,en todos los nego

ciof) presentados, por los mineros, 'a la Ca

ja, fueron los mineros los que pagaron el 

valor de los estudios. El gasto de 1.794,421 

pesos 47 centavos, que figuran ,en este ítem 

,se pagó por los estudios hechos para la Ca

ja misma y para las Jl!inas ~el personal de la 

Caja como lo probaré más adelante. 

Ca.rgo N. o 8. Que fué desgraciado el 

acuerdo del Consejo de arrendarle una plan" 

ta de concentración al mineral de Talcuna, 

a cuyo arrjendo renunciaron los dueños del 

mineral, con mayor previsión, que el propio 

Consejo. 
La Caja no contesta este cargo. 

Cargo N. o 9. Que fué inútil la contra

tación de técnicos alemanes para estudiar la 

fundición de Paipote, ya que no la constru

yeron, y si la hubieran construído habría 

sido un fracaso más. 
Es sabrosa la. contestación de la Oaja. 

Dice: "Si se contrataron técnicos alemanes, 

para ,estudiar fundiciones como la de Pai

pote, que no pudo ser construída porque la 

Caja no recibió el saldo de su capital, fué 

porque los ingenierO's chilenos no tenían ex

periencia práctica en este ramo metalúrgi

co, 10 que no es ,extraño ,desde que la ,casi 

totalidad de las fundiciones del norte apa

garon sus fuegos hace más o menols 2.0 >años. 

La Caja no ha dudado de la competencia 

de sus técnicos, ni de los que hay en Chile, 

sólo, prefirió hacer verificar los estudios que 

éstos habían hecho por expertos especiali

zados, recomendados por las primeras fir

mas metalúrgicas de Alemania". 

Esta contestación es un tuti fruti y un la

bClrinto sin superávit. El Consejo manifies

ta que "no ,construyó la fundición de Pai

pote, por falta de fondos". 

¡, Ne,cesitodemostrar que si hubiera teni" 

do fondos la Caja, ,esa fundición ,se ,suma

ría a las pIantas paralizadas de la Caja? 

Confiesa en seguida ,el Consejo que con

trataron alemanes "porque los ingenieros 

ehilenos no tenían experiencia práctica en 

este ramo metalúrgico, lo que no es ,extraño, 

dice, porque la casi totalidad de ras fundicio-

nes del norte ,apagaron sus fuego.s hace 20 

años" . 
Si estaban las fundiciones en marcha y 

era negocio fundir ¿ por qué apagarían sus 

fueO'os 10s60 establecimientos? 
¡ pesar de reconocer la Caja que sus téc' 

nicos no tenían experiencia prácticadic,e 

que la Caja "no ha dudado de la competen

cia de sus técnicos, les confirió el estudio y 

sólo vinieron a revisarlo ... los dos técnicos 

alemanes. No dice cuanto gastó inútilmente 

en dicha revisión y se comprueban mis ar

gumentosde lo<scargos números 2 y 7. 

Estos técnicos sin práctica en fundición, 

fueron los que durante 4 años le recomenda

ron .a la Caja fundir los minerales ,de Chile 

y en especial los oxidados. ¿Conocían éso 

tos técnicos dc la Caj a los procedimientos 

de fundición especiales empl.eados en pe

queñaescala 'en Duffel (Bélgica) ? Sobre ,els

te procedimiento escribí en 1915 en el Bole

tín de la Inspección de Minas y Geología. 

Estos hornos para fundir 5 toneladas de co" 

bre fino al día serían la salvación de las 

usinas que quieran emplear el procedimien

to de fundición enChile. Desgraciadamente 

la Caja afirma mi convicción de la faUa de 

práctica y conocimientos de sus técnicos en 

esta materia. Y si ellos ignoran el problema 

de la fundición que se empleó en Chile en 

160 Ipilantitai9 que se usa !hoy le1lJ 4; ,plan

teles, L conocerán o tendrán práctica. en los 

procedimientos modernos de fundición de 

que he hablado que se usa en Duffel?· Agré

guese que también confiesan su ignorancia 

en la extracción del cobre por vía húmeda, 

desde el momento que niegan la existencia 

de dichos procedimientos en la Revista La 

Riqueza Minera de Chile, de enero de 1930. 

y si el personal técnico de la Cajo no tie' 

ne práctica ni conoce ninguno de los dos úni

cos sistemas que existen para extraer el co

bre de los minerales, ¡, qué de raro tiene el 

fracaso tO'tal de todos establecimientos cons

truidos ,con 1015 préstamos hechos por -el Con" 

iSlejo, ,cuya ma~oría eistalha iC'Üln1jpueslta de abo

gados y legos en estas mat.erias? 

¡, Qué de raro tiene entonces que jamás ha

yan ensayado procedimientos de concentra

ción 'de minera,les 'como los de tuesta y' se" 

paración magnética empleados por las si

guientes firmas ¡europeas. 
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NOMINA DE ALGU;NAS COMPA:ÑIAS QUE EMPLEAN EL PROCEDIMIENTO 

DE TUESTA Y SEPARACION MAGNETICA PARA CONCENTRAR MINERA-
LES DE COBRE 

------------------------------ -

Compañías: Situación 
,Capacidad por 
hora en tonela
das métricas 

------~---------------------
Mitterberger kupfer-Gewerkschaft 
Mazzurana Company '" '" .. , 
CausasusCopper Company¡ . .. .., 
Cerro Muriano :Mines Co. -
Aramo Copper }Iines '" .. . 
OresundChemical W orks .. . 
Hill Y Stewart ... ... . .. 
Schuktermann y Kremer ... 
Bluestone lUining and Smelting Company. 
Santa Fe Gold and Copper Co. .., '" ... 

Austria, Innsbruck 
Pedrazzo ..... , 
Rusia, Caucasia .. 
España, Córdoba .. .. 
España, Pola de Lena 
Suecia, Estocolmo .. 
Inglaterra, Londres .. 
~llemania. Dortmund. 

1,00 
0,40 

40,00 
4,00 
1,50 
1,00 
1,20 

Estados Unidos, Yerington, Nevada. 
)Juevo )Cléjico, San Pedro. 

------~---------------:'~-------

Tampoco han usado la concentración por 
separación pneumática, ni la electroestática, 

. tan apropiadas para plantas chicas o minas 
que no disponen de agua como son la mayo
rí,a~ de nuestras minas en el )Jorte del país. 

Cargo número 10. Que no han protegido 
los minerales de 3 a 4 por ciento de cobre. 
Las planta.s construídas por la Caja no sir
ven para minerales de minas lejanas, por
que esa ley no soporta fletes y además son 
sólo para súlfuros, los que se ven obligados 
a pagar fletes y venderlos a plantas quc 
obtienen un bajo rendimiento de concentra~ 
ción, debido a la heterogeneidad del mine
ral. Tampoco se compran en dichas plantas 
ni los minerales de color ni estos mezclados 
con súlfuros, cualquiera que sea su ley de 
,cobre. . 

,Cargo 11. Hicieron gastar al mineral de 
la Higuera, 60,000 pesos para acordarle un 
préstamo de 417,000 pesos en bonos, para 
negar hoy a la pérdida total de la inver
,sión, ya que las minas se están llenando de 
agua. 
- La eaja dice: "lLos datos 'que suminis
tra el honorable señor Concha, sobre el prés
tamo a la ¡Sociedad Minera La Higuera Con
solida·da están totalmente equivocados y 
por tratarse de una empresa particular no 
,podemos rectificarlos por las razones ya 
tantas veces dichas. 

Dije que 1. 794,421 peso-s 47 centavos, 

los había invertido la Caja en eshldios para 
ella misma y para minas de su personal. 

La Caja manifiesta en la página 13 de su 
memorial, que con fecha 12 de agosto de 
1930, el ingeniero de esa Caja, señor Eduar
do Ovalle R., hermano del Secretario de la 
Caja, señor Alfredo Ovalle R., presentó una 
solicitud a la Dirección acompañando ante
cedentes sobre el mineral de oro de "Pas
tos Largos", para que la Caja hiciera prac
ticar un estudio detenido de ese asiento 
mInero. 

En la página 14 del memorial dice la Ca
ja: "La Dirección encomendó en noviembre 
a ,dos ingenieros el estudio de esa región 
minera, lo que demoró poco menos ele dos 
meses y los gastos de movilización, jorna
les de operarios etc., ascendieron a 5,496 pe
sos 46 centavos. Los 535 ensayos y las ex
periencias metalúrgicas se hicieron en el 
propio laboratorio de la Caja y su costo 
teórico, se estima en 6,741 pesos 71 centavos. 
N o se computan los sueldos de los ingenie
ros. La Caja dice que estos gastos quedan 
distantes de los indicados por el honorable 
señor Conc,ha. Agrega la Caja en la página 
16 de su memorial: "El capital necesario 
para dejar montada la planta (para los mi· 
nerales de los señores OvaIle) y en trabajo 
10 ,estimo en unos 300,000 pesos que agrega
dos al valor de las maquinarias, suma un 
capital total de 600,000 pesos. Agrega en la 
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pagma 17 del memorial: "Habiéndose au

sentado ,de la sala el tSecretario, por ser 

parte interesada en ~l mineral de Pastos 

Largos, el Director manifiesta que no se 

había estuqiado antes este mineral por tra. 

tarse de una propiedad en que un emplea

do de la Caja, tiene parte importante" . 

Agrega: "El iurorme del ingeniero señor 

Muñoz, fecha 28 de enero de 1931, deja 

constancia ,que estudió esa zona y encontró 

,que el ,sólo mineral de Pastos Largos tiene 

,cubicación y base suficiente para ubicar y 

amortizar esa planta (en la estación Do

meyko), y al efecto insmúa la convenien

cia de asocSarse con sus dueños. 
Termina el Director, haciendo presente 

que no cOllBidera impedimento para hacer 

este negocio el hecho ,de que sea ,de la pro

piedad de la familia del Secretario (y de 

uno de los ingenieros de la Caja), puesto 

que la ley no lo prohibe. "Sin embargo, 

dejó constancia que, si los interesados lo

gran encontrar capital particular para este 

negocio, la Caja daría facilidades para que 

el negocio pudiera contar, con ,el uso de la 

planta de 50 toneladas d~biendo en ese caso 

agregarse al valor de la planta que ascien

de a la suma de ~89,843 pesos 12 centavos, 

el costo de los estudios efectuados osea 

una cifra redonda de 300,000 pesos". 
El Consejo acordó por unanimidad: 

1.0 Aplazar toda resolución respecto del 

negocio de asociación a base ,del Mineral 

de oro de Pastos Largos, propuesta por don 

Eduardo Ovalle Rodríguez, en solicitud de 

fecha 12 de agosto de 1930, mientras la 

Caja no dispongli de capitaJ. necesario. 
2. o Autorizar 'al Director para que faci

lite al interesado copia del informe del in

geniero ,de la Caja, señor Ernesto Muñoz 

M., presentado con fecha 28 de enero de 

1931, a fin de que pueda hacer uso de dicho 

documento para interesar capital particu

lar; 
3.0 Si el interesado logra reunir el capi

tal necesario, la Caja facilitaría la planta 

portátil de 50 toneladas que tiene disponi

ble bajo c~mdiciones ,que se fijarían en el 

momento oportuno. 
En el memorial d~ la Caja 3. fojas 19 di

ce: "No se tomó ninguna resolución por 

oposición del señor Vicuña, quien hace dar 

lectura al acta del Consejo de fecha 17 de 

marzo del presente año, y manifiesta que a 

su entender este es el mismo negocio de 

Pastos Largos que ahora se presenta bajo 

otra forma" ... A fojas 20 ,dice: reunido. 

el Consejo el día '24 de este mes se acordó, 

end€finitiva la instalación de la planta en 

la estación Domeyko". 
Era efectivo., pues, el denuncio que hice 

ante el Senado,de la instalación de la plan

ta de flotación 'que estaba en la aduana de 

Coquimbo, en la estación Domeyl}:o, a diez 

kilómetro.s de la mina de Pastos Largos, per

tenecientes al ingeniero de la Caja, señ'Of 

EduardO' Ovalle Rodríguez, al Secretarrio 

de la Caja, señor Alfredo 'Üvalle Rodríguez, 
~ . 

y otros. Ellos malgastaron 60,000, pe,sos 

anuales en fletes del mineral y la recupe

ración del oro en la planta seguramente no 

será superior a 70 por ciento, en circuns

tancias que todas las plantas para extraer 

el oro recuperan siempre arriba de un 90 

por ciento. 
Agregaré además, la suerte de estos se

ñores Ovalle, para que la Caja les haya es

tudiadotambién gratuitamente el mineral 

de cobre de Han Antonio, con dos ingenie

ros durante dos me~es; el mineral de co

bre de O&ma.rones, t&~ién 'COn dos ingenie

ros durante dos meses, y el mineral de pla

ta de Vizcacha, en cuyo Directorio estaba 

antes el Director de la ,Caja, señor Osvaldo 

Martínez, y el ,secretario de la Caja señor 

Alfredo Ovalle, bajo cuya dirección traba

jaban los dos ingenieros de la Caja, seño

res Neuenchwander y Benítez (Jefe del 

Laboratorio Metalúrgico) . 
En lugar de estos irugenieros visitadores 

de minas, la Caja pudo hab2r establecido 

con su ,concurso casas comprado.ras de, mine

rales, donde habrían llegado pro,ductos de 

toda la minería de las provincias del Norte, 

donde habría tenido oportunidad para co

no.cer la clase y ,la ley de los minerales de 

las diferentes provincias, lo que le había 

permitido construir establecimientos de be

neficio que, como el de Domeyko, constitu

yen un negocio a pesar de la baja del pre

cio del CO'bre y de la plata. Fué desgra

ciada, pues, la instalación de tres grandes 

plantas de concentración para minerales 

de cobre que hoy día no trabajan. Para evi

ta.r fletes de minerale¡¡ de baja ley, debie

ron haber hecho. el esfuerzo de instala.r 
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plantas chicas como la de "La Laja", en un 
lnineral determinado y, tratánd'Ose de oro, 
agregar 10sdispQ,sitivos necesarios para (b
tener un rendimientú de extracción decen
't€, superior a 90 por ciento. 

Es .curioso, que habiendo hecho préstamoli 
para oro, plata, cobre, azufre, cuarzo y 
mármo'l, el 90 por ciento del canitai inver
tido en esas substancias no, dé ni para pa
gar el interés y amortización de los capi
tales invertidos. ¿En qué consiste entonce's 
la fabulosa r~queza minera ~e Chile 1 

Por 'Otra parte, el ISenado ha oído como 
-es efectivo que el Consejo Je la Caj'l se 
dejó influenciar por políticos al exonerar 
de su 3argo al distinguido abogado don Ru
perto Alamos, para nombrar en su lugar 

11. d0n Juan Antonio Ríos, al nombrar je· 
fe ·del Laboratorio Meta16rgico, al aumen
tarle el sueldo a este jefe, al conceder 
'300,000 pesos a los mármoles de Cambrid
ge, 'etc., etc. 

Estos cargos concr:etos que he formulado 
al Director y al C'Onsejo de la Caja, son los 
'que Iban salido a la luz pública y los cono
'(len hasta lOE! ciegos. 

Si la Caja no hubiera tenido el buen 
-cuidadú de guardar la reserva más absolu
tasobre las sesiones del-Consejo, la cons
trucciónde las plantas, los, rendimientos de 
la ooncentración, etc., etc., se habría podi
do escribir libros criticando sus desacier
tos. 

Estimo que cada una de estoscargús no 
puede ser ya más grave. 

El CQ,nsejo no habría podido terminar BU 

memorial sin tratar de zaherirme como ha 
sido su costumbre, motivo por el cual hace 
nincapié en la planta que yo construí eerca 
de Salamanca, no para cOllcentrar' minerales 
únicamente, sino para extraer el cobre me

-táJico de ell~s. Bastará Ipa.I1a desvirtuar este 
cargo, el manifestar 'que la insta,la,c.ión y 
'cost~ :de esa {planta subió a '80,000 pesOlS ;y 
¡que la. vendí en 1120,000 pesos y que la Oaja 
jamás ha construído e ins.talado planta al
guna con ménos de 400,000 pesos. 

Confío en que este diluvio de desaciertos 
moverán a mis honorables colegas para 
aprobar el proyecto que he tenido el ho
nor de presentar con el fin de fijar la sed(} 
de esta institución en 1& provincia de Oo. 
-quimbo, donde su administración será me-

= 
nos onerosa, donde hay una Escuela. de Mi. 
nas con personal muy competente y donde 
está el centro de los negocios de la minería 
chilena y de los negocios hechos por la. 
Caja. 

Voy a terminar, señor Presidente, pidien. 
do que se incluya ,en el Boletín de sesiones 
de 'esta Cámara, el pliego de !conclusiones de 
un comicio celpbrado en la prO'vincia de Ta· 
rapacá, elevadas oportunamente ,a S. E. el 
Presidente de la República. Para que esto 
tenga alguna relación con mi discurso, se 
me permitirá dar lectura 'al número 3.0', de 
esas peticiones, que dice: 

"3. Con el debido respeto, solicitamos de 
S. E. y de los Poderes Públicos y,en espe
cial del Parlamentú Nacional, ,cooper3ición 
hacia el plan de trabajos mineros que propo. 
ne el honorable Senador por Atacama, se
ñor Aquiles Concha, con Jo que 'Se llevaría al 
país, en busca de un definitivo resurgimien. 
to, ya que 'lo que abunda en todo el territorio 
de la República, son minas de oro, plata, eo
bre, fierro, etc. Debe darse ayuda preferen. 
te a la industria minera, estableciendo casas 
compradoras de minerales en ,las zonas de Ta 
rapacá, Antoragasta y Coquimbo, e igua;1. 
mente impulsándose el movimiento de los 
hornos y plantas ,beneficiadoras, para que en 
el país se elabore y beneficie 'la produ!c:ción 
de esos esforzados mineros". 

Estecomi'cio que se llevó a efecto ·en uno 
de los pueblos más importantes de la provin
cia de Tarapacá, ha elevado sus 'conclusio
nes al Gobierno y las ha transmitido a varios 
eo'l~gas de ésta y de la otra Cámara: a ¡os 
señores AureEo Niúlñeiz Mor¡gado, Al!beTto 
iCalb'ero, Manuel Hidalgo, Seralfín Ellgu1:n, 
Marcos A. de la Cuadra, Arturo V;ene:gas, 
SeHm Olvrrasco, Ail"turo H. LOIis, Ana,cilicio 
L&pez, y al Senador ¡que h,aibl,a. 

Ruegú, pues, ·al señor ,Presidente,se sirva 
consultar 'a la Sala 'súbre mi petición rela. 
tiva a insertar en 'el Boletín las ,conclusio
nes del :Comicio a que me he referido, con. 
clusiones que sintetizan los deseos de. 1'08 

obreros de la región minera del Norte. No 
creo que pueda haber inconveniente para a'C
ceder a esta petición, pues dichas conclUBio
nes estánconcebidws en términos perfecta
mente corre.ctos y respetuosos. 

El señor Opazo (Presidente).- Solicito ~ 
asentimiento de la Sala, para incluir en el 

; .~ 
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Boletín de Sesiones la presentación a que 

alude el honorable señor Con:cha. 

El señor Urzúa.- Debo insistir, señor Pr:e

sidente, en la opinión que he substentado 

otras ve'ces a este respecto. Estimo que si se 

pide la inclusión en el Boletín de Sesiones de 

documentos cuyo texto no conocemos, el Ho

norable Senado no puede 'tomar la responsa

bilidad del contenido de esos documentos y 

solidarizars·e con los conceptos emitidos en 

ellos. Tales el alcance que en mi sentir tie

ne el acuerdo de la Sala de incluir un docu

mento en el Boletín de Sesiones. Lo único 

que en estos casos puede aceptarse 'es que la 

Sala confíe a la Mesa la revisión previa del 

documento cuya inserción se ha solicitado. 

,L,a ,Me,sa pro'cedel'á ,entonces a leer el dÚicu

mento, desestimará la petición de publicarlo 

si lo 'considera ,concebido ennÉmmino,s iruco.n

venientes, tarjará los conceptos que le me

l'ezcanobserva:ción o 'accederá a la publica

ción íntegra 'si la estima procedente. 

Me parece que no ,podemos' ir más allá a 

· este respecto y por eso me permito insinuar 

que se adopte el procedimiento que he in

dicado. Creo que el honorable señor Concha 

· también lo aceptará, ya que Su Señoría se 

ha anticipado a expresar ,que 'son correctos 

los términos en que está redactado el docu-

· mento ,en cuestión. • 

El señor Concha (don Aquiles).- No ten

go. inconveniente para que la Mesa revise el 

doicumento. a que me refiero, pero encaso 

de que no se acordara la publicación de es

ta presentación, rogaría al 'señor Secretario 

que le diera lectura, o la leeria yo mismo. 

El señor Cabero (Presidente).- En el mo

mento oportuno pondré en votación 'la indi

cación del honor'able señor Concha, modifi

cada por el honorable 'señor Urzúa. 

PROYECTO SOBRE BANCO DE LA ECO
NOMIA NACIONAJ;. 

El señor Barros Jara.- Deseo manifestar 

que la Comisión de Hacienda se ha reunido 

para tomar conocimiento del proyecto pre

sentado por ,el honorable señor Bórquez, so

bre creación de un Banco de la Economía 

Nacional, que ha acordado ponerlo en cono

cimiento del señor Ministro de Hacienda y 

ha pedido ,al señor Ministro que, si 'le es po

sible,concurra a la Comisión el jueves pró-

ximo a manifestar la opinión' que le merece 

este 'proyecto. . 
Por lo que se refiere al proyecto que acaba 

de presentar el honorable señor Núñez Mor

gado, la Comisión será citada inmediata

mente para considerarlo, y, al mismo tiem

po, se enviará una copia de dicho proye'cto al 

señor Ministro de Hacienda, a fin de que Su 

Señoría pueda también considerarlo. 

CAJA DE CREDITO MINERO 

El señor Marambio.- El Senado ha teni

do oportunidad de oir hoy el discurso nú. 

mero 17 del honorable señor Concha, sobre 

la Caja de Crédito Minero ... 
El señor Concha.- Poco importa el nú

mero, señor Senador. 
El señor Marambío.- Ya he manifestado 

en oüas ocasiones que, a mi juicio, no es la 

Sala de Sesiones del Honorable Senado, el 

lugar más apropiado para dilucidar cuestio

nes de carácter técnico ni otras que el hono

rable Senador señor Concha, trae a este re

cinto. 
Por eso he dejado pasar muchas se'siones 

sin dar respuestt1a las observaciones de Su 

Señoría. El Consejo de la Caja se ha preo

cupado de ordenar los cargos que el ,señor 

Senador ha formulado, a través de muchas 

sesiones, y en un oficio enviado al Senado ha 

ido haciéndos'e cargo de cada una de las ase

veraciones del señor Senador. 
El Senaclorque habla, se vió ya en el ca

so de tener que usar de la palabra en el cur

so de este largo debate, porque el honorable 

señor Concha se expresó en términos bastan

te ofensivos para los miembros de la Caja, 

manifestando poco menos que habrían ellos 

cometido graves escándalos en 'el manejo de 

los fondos puestos a disposición de esa ins

titución. 
Como eso no era posible aceptarlo, tuve 

que dejar pedectamente establecído, con 

claridad meridiana-así me lo han manifes

tado la mayoría de nüs lhonolI'a,blClscolegas 

--<que los ,cangos dell honorable ,s!eñor Con

cha: no tenían la gralVeclad ni el funldamen

to ,con Ique ¡Su ISeñorÍa los ihalbía, ¡querido 

preserutar en esta ¡Salla ... 
El señor Concha (don Aquiles).- Lo que 

es a mí muchos señores Senadores me han 

manifestado precisamente Io contrario. 



El señor Marambio.- Así será, señor Se
nador, pero no seguiré a Su Señoría en es
tas ,divagaciones interminables de Su Seño
ría, y e,speraré que hable sobre este tema die
ciolclho o v'einte sesiones máS'. 'Enrtonces, si 
hay da,tos o ca1rlgoB nue.vos, la: Caja de Cré
dito Minero se ell'cargará de ern'Viar otro ofi
cio al ¡Sena,do cOlltestándolo.s', Ipmtque discu-
61' wquÍ cuál es el sistema más aprorpiado 
pa,ra ihac'er el benerficio d,e los minerales, 
u otros 'prOiblemas d'e Í:ndole sCimejante, me. 
¡pwrece Ique es Slencillame'l1Ite, 'hacer perde,r 
el tiempo al Honorable ISenado. 

El señor Concha (don Aquiles).- :l\1uchas 
gracias, señor Senador, en nombre de las 
provincias mineras que Su Señoría represen
ta en esta Sala. 

El señor Marambio.- Seguir a Su Señoría 
en discusiones de esta clase cuando tales 
problemas deben dilulcidarse en otro lugar, 
sería contribuir a hacer perder tiempo al Se
nado y, a la vez, dar ocasión a Su Señoría 
para continuar en la tarea de querer con
vencernos de que es en este país la única per
sona entendida en procedimientos para be
neficiar minerales. 

Por eso, y sin tocar para nada la parte 
ofensiva del discurso del honorable Senador, 
he ,querido dejar constancia de los motivos 
de mi actitud para que no se interprete en 
otra forma el silencio que guardaré ante las 
observaciones de Su Señoría. 

El señor Cabero (Presidente).- Solicito 
el asentimiento del Senado, para in!cluir en 
el Diario ,de 'Sesiones las conclusiones del 
comicio efectuado en Huara, previa revisión 
de la Mesa. 

Acordado. 
Se enviará al señor Ministro de Fomento 

el oficio solicitado por el honorable señor 
Concha, a nombre de Su Señoría. 

Habiendo llegado el término de la prime
ra hora se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 
(El documento cuya inserción acordó el 

Senad,), previa revisión de la Mesa, y a peti
ción del honorable señor Concha don Aqui
les, es del tenor siguiente ) : 

I 

CONCLUSIONES DEL COMICIO ELEVA
DAS A S. E. EL PRESIDENTE DE 

CHILE 
El pueblo de Huara, solicita de S. E. el 

Presidente de Chile se digne atender las si
guientes 

CONOLUSIONES: 

1. Siendo la organización de la Cosach, 
causa principal de la ruina por que atraviesa 
la Pampa Salitrera de Tarapacá, pedimos a 
S. E. el Presidente de la República, su di
solución. 

2. Al no ser posible de inmediato esta 
enérgica medida, como legítima y patriótica 
obra en salvación a tanta miseria que arras
tra el obrero, pedimos' e~tonces racionaliza, 
ción justa en la elaboración de salitre, cuya 
mayor parte se hace hoy en 'Tocopilla. 

3. Con el debido respeto, solicitamos de 
S. E. y de los poderes públicos y en especial 
del Parlamento Nacional, cooperación hacia 
el plan de trabajos mineros que propone el 
honorable Senador por Atacama señor Aqui
les Concha, con lo que se llevaría al país, en 
busca de un definitivo resurgimiento, ya 
que lo que abunda en todo el territorio de 
la República, son mina,s de oro, plata, co
bre, fierro, etc. Debe darse ayuda preferen
te a la industria minera, estableciendo ,casas 
compradores de minerales en las zonas de 
Tarapacá, Antofaga.sta, Atacama y Coquim, 
bo, e igualmente impulsándose el movimien
to de los hornos y plantas beneficiadoras, 
para que en el país se elabore y beneficie la 
producción de e.s'os esforzados mineros. 

4. Las obras del Tranque de Pachica, 
han sido paralizadas; en ellas cifró el ante
rior gobierno el porvenir de estas pampas, 
y en ellas, en trabajas sólo de iniciación, se 
han gastado muchos millones que van a que
dar abandonados. Pedimos a .s. E., ose de
signe una comisión de peritos, para opinar 
en definitiva si son o no aprovechables -esas 
obras,cuya apreciación es diversa· ,si es 
aprovechable y de resultados, esas obras de
berían continuarse a costa de cualquier es
fuerzo del de las arcas fiscales, ya que lo 
contrario es dejar abandonado todo el tra
bajo hecho y sin labor a tantos brazos. Si 
por el contrario, los resultados se conside
ran nulos, en tal caso, habría llegado el mo
mento de que el Supremo Gobierno estudie 
la expropiación o compra de todo el valle de 
Tarapacá, cosa que ahí pueda instalar a 
obreros con numerü:sa familia, y parcelado 
el terreno, distribuirlo entre éstos, los qU& 
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pagarían su costo en un período de añoa 
adaptabl:e a ,la explotación de este valle. 
Además, esos futuros agricultores, ,deberían 
ser dirigidos por un Agrónomo y ayudados 
por el Estado, con lo que se daría unem
puje verdadero a e'sta zona en busca de su 
propia vida. 

5. Las propiedades de los pueblos de la. 
Pampa, están edificadas sobre terreno fis
cal, el que, durante tantos años ha sido mu
chas veces pagado. El Gobierno de 'la Dic
. tadura, en .el deseo de ir en ayuda directa 
del capital, planteó la ruina de esos pueblos, 
subiendo año por año el valor de arriendo 
de esos terrenos, que en tiempos mejores 
importó 20 centavos el metro cuadrado, y 
se ha elevado hoy en apreciaciones injustas, 
un 1 peso y más el mismo metro. En justicia 
y en protección merecida a la mejor pobla
cióndel país, debe, si no donarse esos terre-

. :nos a sus antiguos ocupantes, por lo menos 
señalarse el .antiguo canon, sin distinciones 
m~lestas que no siempre se prestan al mejor 
comentario; 'dicho canon continuaría mien
tras ,el G()bierno resuelve en definitiva la 
venta de esOs terrenos a los dueños de me
joras en ellos levantadas, dándoleS' las faci. 
lidades otorgables al propietario que no pue
da pagar de inmediato todo el dinero. Este 
es el elamor no interrumpido de los habi
tantes y modestos propietarios pampinos. 

6. Huara paga el agua más cara para el 
consumo d((sushabitantes, los 18 litros' de
berá pagarl<¡;s el consumidor a 25 centavos, 
haciendo con esto un perjuicio a la 'salubri
dad y favoreciendo la explotación del pobre. 
Con un empréstito, dedicado absolutamente 
para esto, podía el Supremo Gobierno tender 
una e añería , que desde Pozo llegue hasta 
Huara (31 kilómetros), entonces el agua fis
cal, en vez de ser vendida al precio actual, 
co.staría no más de 10 centavos lata, 'com
prendiéndose en este precio la amortización 
del eapital invertido en la cañería, etc., el 
que sería pagado en tiempo relativamente 
corto y 'se habría ido, de una vez por todas, 
a beneficiar a un pueblo que desde tantO's 
R'ñ()¡J reclama atención para este problema. 

Además,eon la instalación de este traba
jó, sedaría ,colocación a muchos cesantes .. 

7. Desde hace años, y siguiendo el plan 
de obras viales, está sin terminarse un corto 
espacio de 29 kilómetros entre Huara y :las 

cercanías de N egreiros. Con poco costo, con
siderado el número de cesantes, podría ad
ministrativamente el Supremo Gobiern() 
concluir en los actuales momentos ese tra
bajo, c(m lo que aliviaría en alguna parte 
siquiera, la eesantÍa actual de obreros en es' 
tos dos pueblos, Huara y N egreiros, ya que 
la obra se debieraempr.¡mder desde ambas 
poblaciones. 

8. Invocando el deber patriótico de S. E. 
y el Parlamento de la patria, respetuosa
mente nos permitimos hacer notar que la 
restri.cción absoluta de labores, ha llevado 
la desesperación a Caleta Buena y Junín, 
ambas poblaciones que dwban trabajo a 
gran número de obreros y con esto han arrui
nado a 10;8 propietarios modestos que edifi
caron después de rudos Clsfuerzos, sus pro' 
piedades el! dichos pueblos; justo es, enton
ces, tenderles la mano de alivio y buscar la 
forma como pudiera evitarse tanta ruina, 
debida sola y únicamente, a la imp()sición 
impuesta por la Compañía de Salitre de Chi
te, (Cooach). NO' es posible dejar tm la mi
seria a tantos hijos de esta patria y sería 
una medida justa, acudir en su socorro y 
hacer ,d·e la CO'sach, que ayude en su situa' 
ción penosa, a esos habitantes. 

9. La ~lÍistórica .ciuldaddie Pi~/l¡gua, y 'el 
departamento todo, está en peligro de desa
parecer . Ya la CO;sach ha manifestado, que 
no será apróvechable el puerto para embar
ques de ,salitre,con lo que se decreta su de
saparición en la Geografía' de la patria como 
puerto menor. Cabe aquí recordar, que des' 
pués del arreglO', ventajO'so o no, ·con el Pe
rú, Arica ha pasado a ser un mero puerto 
internacional ; entonces, :él centinela norte 
del territorio chileno, estaría eonfiado a la 
rada de Pisa gua, y por tal motivo, como de
ber de patriotismo exige hacerse cualquier 
esfuerzo, porque en vez de autorizar su de
s'aparición como puerto, se le dé toda la im
portancia que éste debe tener, ya que, lle
vando a Alto de Hospicio un Cuartel, po
dría ahí poblarse con fuerza militar, junto 
con hacer de esa extensa planicie, base de 
aterrizaje seguro para la aviación. Al mismo 
tiempo su magnífica rada, daría ,seguro abri
go a uno, o más buques de guerra, que ser
virían ,como estación permanente en la zona 
Norte. Todo esto, unidO'a una justa racio
nalizaciónen el embarque de salitre, (Jontri-
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huiría, en justicia y 'Por 'Patriotismo, a ci
mentar a, firme el departamento de Pisa gua, 
fiel centinela de las pampas de Tarapacá. 

10. No sólo en el Norte, sino en toda la 
República, Excelentísimo Señor, se hace no
tar que la protección a la ganadería y moli
neros, perjudica enormemente a los habitan
tes de 'Chile. El impuesto al ganado argen
tino yel impuesto a la harina, 'Si bien es 
cierto' que beneficia a los capitalistas que ex' 
plotan autorizadamente esta situación privi
ligiada, en cambio con sostener ese impues
to se va directamente contra la mayoría, que 
somos los pobres de Chile. Os rogamos, 
Excdencia, que a,tendiendo el clamor de 
vuestro pueblo,deroguéis es;:) impuesto, con 
10 que comprometeríais la, gratitud de los hu
mildes. 

11. Excelencia,a 72 kilómetros de este 
pueblo se encuentra el fértil Valle de Mo
cha, que produce verduras en abundancia, 
las que tiene mercado ~eguro en toda la pro
vincia ; además, esas serranías son una ex
tensa zona mill€ra de porvenir efectivo, cu
yos trabajos están hoy abandonados, por fal
ta de protección y por falta de capitales. De 
este recorrido hay 40 kilómetros de buen 
camino hal>ta Pachica, 20 muy regulares 
'hasta Corralones, faltarían entonces por 
'Construir 12 kilómetros para habilitar cami
'no para camiones que en tres horas de reco
l'rido portearían y facilitarían enormemen
te el movimiento de esa región cordillera
'na, de futuro gran interés para esta zona, 
'cuyos habitantes o.s ruegan, Excelencia, or
denar este trabajo de poco costo y gran be
~neficio . 

12. Si merecen tomarse en cuenta, por 
S: .E. y por el Parlamento de la 'patria, pe
iaclOnes que hace con patriotismo y ref!pe
to un pueblo de gran población pampina, in
"Vocamos nuevamente, el que se recabe de la 
Cosach, labor pronto en algunas oficinas, de 
las muchas que en esta zona pueden elabo
rara igualo más bajo costo, que las gran

·des plantas yankee8 de Tocopilla, con lo que 
'se terminaría en mucha parte, el problema 
p.or demás difícil, y verdaderamente impre
SIonante, que afronta en medio del hambre. 
'el sufrido trabajador de las salitreras dt> Ta~ 
rapacá. 

Excelentísimo Señor: El pueblo pampino 
<está hambriento y ya el comercio no puede 

soportar por más tiempo tan penosa situa~ 
ción, ya que, sin ventas, no es posible afron
tar sus compromisos, teniendo a las puertas 
de sus negocios, la ruina de sus esfuerzos 
que después de una vida de largas privacio
nes consiguieron mantener para legar como 
patrimonio, a, sus hijos, a sus, familias. 

J'unto con exteriorizar nuestro profundo 
respeto y fiel adhesión a S. E. el Pref!iden. 
te de Chile, venimos solemnemente a oolici. 
tar por medio de estas líneas, el ,socorrO' y 
amparo que merecen estas poblaciones pam
pinas, hoy 'Sumidas en ruina y mÍiseria. 

¡Trabajo! ¡Amparo! i Socorrednos!, Exce 
lentísimo Señor; atended nuestras súplicu, 
es el grito unánime que eleva hasta Vuestra. 
Excelencia, un pueblo desesperado. 

Por el pueblo de Huara y sus cercanías.
C. Damian Iglesias R., Presidente del Oomi
cio. - -Miguel Delgado, Vicepresidente. _ 
A.braham Aguilar y Fortunato ,2.0 Pinto, se. 
cretarios. - Julián García, tesorero. - Di. 
rectores': Benjamín Barrios, Julio Otáro!a, 
Francisco Ramírez, Antonio Farfán, Rogelio 
Oarrión, Jorge Loyola. 

POr los residentes españoles: Francisco 
Durana; italianos: Jacinto Ámati; yugoos. 
lavos, Jorge OstoÍc; peruanos, Maximilia.
no Morales; boHvianos, Angel Mercado, y 
chilenos, Agustín Más_ 

SEGUNDA HORA 

EMPRESA PERIODISTICA "LA NACION" 

El señor Opa.zo (Presidente).- Oontinúa. 
la sesión. 

El señor Secretario da le'ctura a una. 
nota del señor Ministro del Interior, inser~ 
ta en la cuenta de la presente sesión,en la 
que se pide el aplazamiento de la discusión 
del proyecto de la Cámara de Diputa,dos 
que autoriza ,la; existencia de una empre
sa de empleados y 'obreros para adquirir y 
explotar el edificio, maquinarias, etc., de la. 
Empresa Periodística "La Nación"_ 

El señor Opa.zo (Presidente) .-EI Hono
rable Senado, ha oído la lectura de ia nota. 
del señor Ministro del Interior en qu.e ooli. 
cita el aplaZiamiento de este proyecto. 

El señor Zañartu.- Dos de los miembros 
de la Comisión informante, de acuerdo con 
lo que el Senado aprobó en 'la sesión del 
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lniércoles pasado, hemos pr'ocurado redac
tar un proyecto que venga a 'Salvar las ta
'chas legales que se le hacían al proyecto des
pa!chado por (a Cámara de Diputa:dos. Este 
estudio, que ha e~tado a cargo principal
mente del honorable señor l\Iarambio, se ha 
traducido en el contraproyecto ,que presen
tamos los señores ~iarambio, Ríos y el que 
habla. 

Y'a en la sesión anterior, cuando íbamos a 
tratar de e'ste asunt6, negó una nota del se
ñor Ministro del Interior solicitando el apla
zamiento ,de la discusión de este proyecto, 
a fin de que se tomaran en cuenta algunas 
nuevas ideas. Hoy llega esta nueva comu
nicación ,del señor Ministro del Interior, que 
yo lamento, porque tiene algunos inconve
nientes. Una empresa que está paralizada 
pierde dinero día a día; y su personal de 
empleados y obreros no pueden permanecer 
ind'efinidamente en la situación de espera, 
sin tener los medios de subsisíen:cia para 
,eUos y sus familias. En estas condiciones, el 
oficio del señor Ministro del InteriOr en que 
pide nuevamente el aplazamiento de este 
proyecto,esta vez en espera de la consulta 
hecha al Consejo de Defensa Fiscal, viene 
a retardar la marcha del proyecto, en cir
cunstancias que todos deseábamos tratarlo 
en la presente sesión, como lo demuestra la 
votación unánime producida en la sesión del 
miércoles pasado. , 

Por otra parte, los a:contecimientos mismos 
'que 'está viviendo el país, exigen que haya en 
la capital de la República cuanto antes un 
nuevo órgano de publicidad; y aunque esto 
parezca extraño, en realidad no lo es. El he
,choole que una capital como Santiago cuen
te con dos diarios solamente, constituye la 
~egación de la libertad de imprenta, de esta 
misma libertad de imprenta de que hemos 
hablado con tanto entusiasmo. 

La libertad de imprenta, cuando hay po
'cos órganos de publicidad, queda práctica
mente anulada, pues, como ya lo expresé en 
sesión pasada, el que tiene un periódico de
fiende, como es natural, las doctrinas que 
subst'enta su manera de pensar o bien los 
los principios económicos que considera más 
ventajosos para la República. Además, nin
gún diario, contraría: en sus {;olumnas con la 
capacidad suficiente para acoger-aunque 
tenga voluntad y espíritu público-todos los 

..o-e 

proyectos o artículos que se le llev,en. 
En prueba de lo que 'acabo de manifestar. 

recordaré que con ocaSlOn de un discurso 
que pronuncié hace más o menos quince días 
en esta Sala, he reicibido 25 o 30 proyectos 
que significan otras tantas soluciones de 
nuestro problema económico. Estudiados 
cuidadosamente esos proyectos, puedo ase
gurar a mis honorable colegas, que hay mu
chos realmente interesantes, varios que en la 
práctica resultarían verdaderamente benefi
ciosos en la difícil situación por que atra
viesa nuestro país, y, sin embargo, tal como 
salicron de la pluma de sus autores mori
rán en mi escritorio, porque no hay medio 
de hacerlos condcer de la opinión pública. 

Ahora bien: ¡, por qué esos proyectos se los 
enviaron al Senador que habla? Porque la 
prensa no quería acogerlos. 

En esta forma en que sólo tienen cabida 
en la prensa los artículos en que se sostiene 
una sola manera de pensar en determinada 
materia, no está garantida prácticamente la. 
libertad ele opinión de que habla nuestra 
Carta .F\mdamental. 

Si la prensa es, como se ha dicho muchas 
veces entre nosotros con razón, el cuarto 
l)Oc1er del Estado; si en ocasiones puede lle
gar a ser el primero, como también se ha vis 
to en nuestro país; si una idea o un proyecto 
lanzado por la prensa, se impone en forma 
violenta a la opinión públJ:ca, es necesario 
que haya prensa que refleje todas las ten
dencias. 

No creo, por lo tanto, que sea conveniente 
que la clausura de "La Nación" continúe 
indefinidamente, sin que se propicie y se 
abra camino la idea de fundar un nuevo dia
rio o autorizar a la antigua empresa para 
que éntreen funciones de nuevo, pues en 
mal momento se cerró. 

Digo que en mal momento 'Se clausuró por
que, aun cuando no estaba yo de acuerdo 
con la tendencia del diario, en el que sólo es
cribí hace tiempo unospo:cos artículos so
bre cuestiones económicas y no tenía rela
ción alguna con su gerencia, estimo que ha
bía conveniencia pública en mantenerlo en 
funciones, además de la conveniencia eco
nómica, pues 'una empresa en marcha tiene 
un valor muy superior a una empresa para
lizada. 

y esta situaición 'Se hace más notable en 
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las actuales circunstancias 'en que la avidez 
del público por conocer las noticias, en los 
momentos en que vivimos, es tan grande, 
que para la prensa significa una gran entra
da, Por 8'ste factor se estima que ha perdi
do la empresa, según informe pasado, una 
suma no inferior a 3.000,000 de pesos y aún 
posiblemente más. 

Basta recordar que "El Diario Ilustrado" 
-según se me ha afirmado-tenía un tiraje 
de 8,000 ejemplares; pero, como el público 
buscaba ansioso en las columnas de ,la pren
sa las noticias sobre los a'contecimiel1tos po
líticos, el tiraje de dicho diario pasó de 100 
mil eJemplares diários. Entonces hay que 
considerar lo que significa suspender la pu
blicación de un diario como "r~a Nación", 
que ante;;; tenía un tiraje más o menos ~on
siderable. Al referirme a la empresa comer
cial que se paraliza, no hablo de una empresa 
política, ni de la conveniencia de mantener 
talo cual 'campaña ideológica, contemplo la 
situación sólo desde el aspecto económico y 
social de clausurar el diario. 

El Gobierno que estaba en conocimiento 
de este proyecto desde hace tiempo, ha debi
do tener en su poder los informes del Con
C/Sejo de Defensa Fiscal, y los emitidos por 
demás órg'anos informantes, acerca de la si
tuación/ de esta empresa. 

y no es lógico que cuando ya se ha dis'cu
tido este proyecto durante tanto tienipo, 
'cuando viene aprobado por ·una rama del 
Parlamento yen' esta Cámara se ha poster
gado su discusión una Yez. y se le ha estu
diado en Comisión, venga el Gobierno nue
vamente a solicitar un nueyo .aplazamiento. 

Lejos está de mí la idea y líbreme Dios 
de tenerla, de querer molestar con mis pala
bras la política del Gobierno. Kuestra. Cáma
ra no es Cámara de política y mis palabras 
no llevan otra intención que la queexpre
san: evitar nuevas pérdidas a esa empresa 
paralizada, dar trabajo a los cientos de obre
ros y periodistas que allí se ganan la vida, 
tener otro órgano de publicidad que venga 
a asegurar la libertad de opinión. 

Por esto votaré en contra de la idea del 
proyecto de aplazar la discusión de este pro
yecto. 

El señor Echenique.- Conjuntamente con 
d honorable Senador por Santiago, .señor 
Barro's Jara, votamos en la Comisión en el 

sentido de mantener nuestro informe ante. 
rior,en ordena que se nombre una ·comisión 
que liquide este negocio. 

Tenemos tanta mayor razón cuanto que 
el proyecto presentado no tiene base legal 
ninguna. En efecto, se va a entregar lae:x;. 
plotación del diario "La Nación" a una so. 
ciedad cuyo capital no se .sabe cuál va a ser; 
lo ,único que se s.abe es que el capital estará 
formado por un dinero que van a prestar 
los operarios del diario a plazo, para que se 
pague en cinco -años, pero no hay un 'sólo 
centavo propio. 

Si examinamos financieramente el pro
yecto, vemos que significa para el Fisco un 
desemboho de 16 o 17.000,000 de pe S{) s . 

El señor Zañartu, -¿ Cuánto, señor Sena
dor? 

El sellor Echenique. -Dieciséis o diecisie
te millones, honorable colega. 

El señor Zañartu, -¡ Qué barbaridad! En
tonces no lo dejemos para ·otro día, porq11e 
esa suma va a llegara los ,2'5.000,000. 

El señor Echenique. - Por un lado tiene 
entregados 5.49ú,OOO pesos, de manera que 
ya hay una pérdida de 5.400,000 pesos. El 
Fisco va a responder de esto; pero el activo 
y el pasivo quedan para la Empresa. Al pa. 
sivo corresponden 6.,53.0,000 pesos. Sobre 
letras hay 2 .,2.09,961 pesos; por facturas hay 
308,349 peso,s; operaciones pendientes, 65 
111i1250 pesos; cuenta corriente, 515,468 pe
sos; documentos por pagar, 731,900 pesos; 
préstamo a la Caja de Empleados Públicos; 
2.156,000 pesos; etc. Todo esto hace una s.u
ma de 6,530,000 pesos, de ,la que tiene que 
responder el Fisco. 

Sumando los cinco millones y pico ante. 
riores a esta última cantidad, resultan a1lre. 
dedal' de 12,000,000 de pesos. 

Ademá;;;, señor Presidente, la forma de 
pago que indica el proyecto, no es el de 'un 
pago, En efecto, se va a vender la Empresa. 
en 9.315,000 peso.s, pagaderos durante 20 
años en cuotas de .230,000 pesos; pero con 
esta misma cuota se va a pagar el interés 
de la casa del diario, de modo que el Fisco 
no Va a recibir un centavo en los cinco pri. 
meros años. Sólo en los 15 años restantes v.a 
a recibir 2,30,000 pesos 3'l año, de manera 
que no pasará de tres o cuatro millones la 
totalidad del dinero que perciba y nó los 
9.315,000 pesos de que se ha'blan, porque el 
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resto, según 'el mismo proyeeto, D.{) se va 18. 

pagar. 
De tal manera, ¡señor Presidente, se va a 

entregar todo 'a 'losaetuwes empleados. 
Si la Empresa. "La Naeión" está debiendG 

desaihucios :a su personal, yo .e6tGy de acuer
do en que se !Los pague 'Y al respecto !Sería el 
primero ,en aceptar un proyecto de ley en 
que se autoriee ,al Ejecutivo para paga'!" 
1.000,(J()() de pesos o lo que 'sea necesario en 
desahucio para ,100 empleados de esta Em
presa. Pero entregarles esta cantidad por 
lo que se debe a la Empresa, no me parece 
bien. 

Creo, señor Presidente, que esta materia 
debe ser más estudiada y por ese motivo he
mos propuesto que se nombre una 'Comisión 
que liquide la antigua empresa qUe explota
ba .el diario "La N ación", ~a clla'l cobrará 
las -cuentas pendientes, tanto las que debe 
pagar el -diario como las que deben pagárse
le a la Empresa. 

Creo que es, :por ,cierto, muy interesante 
que ,se forme cuanto ,antes un nuevo diario 
so.bre la booe del antiguo, pero no creo que 
esto deba hacerse con ,los dineros del Esta
do. 

Estoy de acuerdo con el honorable señor 
Zañartu en la 'conveniencia de que esta Co
lD.ÍSÍón Liquidrudora trate de vender lasexis
tencias de la Empresa a una sociedad sol
vente, perfectamente organizada. Pero en e'l 
caso actua'l, no se sabe bien cuál es el apor
te de la Emp:resa COIDG capital. Lo que se 
ve e;s un proyedo de sociedad que vaa to
mar a su cargo el diario. Por esto creo que 
de'be estudiarse tranqu:iilame'llte la formación 
d<e :esta sociedad. 

Por ~o11Siguiente, acepto la proposición 
que hace el señúrMinistro d.el Interior do{) 
postergar la discusión de este proyecto. 
Ü1'e~ que éste es el temperamento más ati-
nado. -

En cuanto a :la solución del prdblema, de
bemos busearla en una autorización de ca
rácter .genera1 al Presidente de la Repúblí
ea -para proced.'eT a liquidar la empresa a.e
tual_ 

El señor Zañartu. - Como el señ.or Ma~ 
rambio Va a referiTse al aspecto legal de es
te pr~ecto, dejo ,este orden de observacio
nes a su 'reconocida competencia en materias 
legales y 'voy a tratar únicamente del 3spec-

to económic.o de la Empresa. 
El honol"ruble ~ñor Echenique habla da 

cuentas pendientes 'que 3lScienden a ~a suma 
de 5.4l5O,000 pesos que el Fisco ha entrega
do. Y yo le pregunto 'a1 señor Senador: 
¿CTee Su Señoría que exi'sta alguna empresa 
actual o que pueda formarse _ ,después, que 
venga a (hacerse car:go del pago de esta su
ma de 5.450,000 pesos? ~No sabe ,eil: señor 
Senador que se han hecho críticas amargas 
sobre una grrun parte de este dinero que ha 
-sino muy mal invertido 1 Yo no digo que se 
haya inv'ertido este dinero fraudulentamen
,te, porque no tengo mala lengua; pero, en 
:fin, el rhechoes que ha sidodesatinadamente 
:gastado. ~ Cree entonces el honorable señor 
Echenique, que en 10.s diñciles momentos 
actuales, en que el dinero tiene tres o cua
tro veces maYor valor que -en la época en 
que se hicieron ,estas inversione-s, pueida en
contrarse una empresa industria'l que desee 
cargar con los platos Totos1 

T,odavía más, -aun cuando ya hemos cstu
'dia:doel punto a que me voy a :r:eferir,con
,viene hacer notar el perjuicio económic() 
rsufrido por esta empresa al paralizarse la 
'publicación del diario en los momentos oen 
que mayor'esentradas debía recibir, pues, 
durante esta época de sensasión pública y 
de noticias que se esperan con ansiedad, l<ls 
odi~rios centuplican su tiraje. Así ha ocurrí· 
do con "El.Mercurio" y "El Ilustrado". Ade. 
má;.;, Ihanbrotaodd innumerables periódicos. 
,como.cal'lampas. Sin oembargo., en nada se 
'consideró este aspecto económico para clau
surar el diario, y de una plumada, COmo 
quien borra con una espGnja, se hizo extin. 
tguir la vida de "La Nación" . 

Bien lo sabe el Mñor Senador, que debido 
a aquella actitud inconsulta, se detuvo, la 
publicación del diario. . 

En vez de causarle los graves perJUICIO'S 
que se le irrogó a la Empresa. con e~ cierre 
,instantáneo, hubiera iSido mucho más veill
,tajaso para el Fisco que se hU1bioera procedí. 
do. únicamente a cambiarle sus rumbos. 

Ha dicho el ,señor E0henique que este pro
yecto no ha sido estudiado suficientemente. 
ür:eo, por el oontrario, que ha sido bastan-
1e estlJldiado; ha ido dos ,veces a la Comisión 
'de Hacienda ·del Senado y, ooemás, el hono
Table señor Marambio lo ha estudiado a fon
do en su aspecto ,1e-gal, yen este estudio y 
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'examen JIa llegado a la cOlllclusión de que 
hay una eantidad grande de cuentas o fac
turas que figuran en e'l pasivo de "La Na
dón" que tal v'ez no le correspondería pa
gara (La Empresa o al Fisco. 

En cuanto al carácter que tendrá esta em
presa periodística, al personal que tomará 
ry dirigirá '~ Nación", no le conviene cam
biar los rumbos de -orden que ,ha es'bozado 
'en su presentación al Senado. 

Manteniendo esos rnmboo de orden so
cial, tendrá el apoyo del público y del co
mercio, que lo protegerá con sus avisos y 
prónto podrá prestigiarse suficientemente. 
Si por desgracia esos rumnos se variaran y 
se desmintieran las formales declaraciones de 
principios hechos por los empleadoo, que el 
Senado .cono.ce, no tardaría ese diario en re
cil>ir la sanción del público, que lo abando
naría sin vacilar y definitivamente, obli
gándolo a cerrar sus puertas. 

¿ Creen mis honorables colegas, que csoo 
obreros y empleados van a jugarse, así no 
más su porV'enir y el de sus familias, por 
satisfacer una pasión {) un capricho 1 

El señor Echenique ha presentado la si
tuación económica de "La Nación" en for
ma que no refleja exactamente la realidad, 
pues las curas que hadado el señor Sena
dor degen ser rebajadas por diversos capítu
los. 

Como el Estado se haría ,cargo del activo 
y del pasivo, y Su Señoría sólo ha conside
rado el pasivo, hay que tomar en cuenta 
que al Fisco le deben doo millones de pesos 
encuen"tas, suma en que debe ser rebajada 
la cantidad que indicó el señor Echenique. 

Además, es sabido que en el edificio se 
ha invertido una cantidad de dinero, muy 
superior al que debió gastarse si se hubiera 
~onstruído' en fOd"ma más ,económica; en 
cuanto a las deudaS, hay algunas que no 
se puede determinar fácilmente ,si deben o 
no ser pagadas por la Empresa, pues han 
sido a.ceptadas por personas que carecían 
de autorizaci6n para ello. 

En todo caso, para dejar nuestros pro
y.ectoo en las mismas condiciones d-el pro
yecto Echenique, Barros Jara, hemos acor
dado suprimir el artículo 18, de nuestro, in
forme, con la cual supresión, cualquiera que 
sea el dictamen del COMejo de Deff'nsa Fi;;
eal,sepuede discutir el proyecto, porque no 

compromete opinión sobre la respollfilabili;.. 
dad del Fisco. 

El señor Bchenique.- No sabía que se pe
día la supresión de ese artículo. 

El señor Zañartu.- El artículo 18 del pro
yectoha sido suprimido, honorable Senador. 

El señor Echenique. - Pero oentonces, 
,quién se va a hacer ~argo d-el activo y pa· 
sivo de la Empresa? 

El señor Zañartu.- En el activo y paeivo 
hay muchas -cuentas que, según opinión del 
honorable señor Marambio, no pueden ser 
pagadas por el Fisco ni por la Empresa "La, 
Nación", por haber sido contraídas las den. 
das .correspondientes sin autorización legal, 
manera que en derecho J' en conciencia no 
deben ser -canceladas. 

El s'eñor Echenique..- ¡ Á cuáles cuentas 
se refiere el señor Senador? 

El S€ñor Zañartu.- La mayoría de las 
cuentas no se pueden <lobrar, porque haeerlo 
significaría una rapiña . No sé qué interés 
puede haber en sostener el valor de esas 
cuentas cuando ellas son una invenciÓn, pues 
no hay contadores, técnicos ni abog~dos que 
puedan sootener la validez de su cobro. 

El señor Echenique.- Por ejemplo, tene. 
moo que la suma de seis millones y tantos 
mil pesos, se descompone principalmente en 
letras por cobrar que ascienden a dos millo
nes doscientos y tantos mil pesos, y dos mi
llones cioentocincuenta y seis mil pesos que 
se deben a la Caja de Empleadoo Públicos 
y Periodistas" Como, se ve, estas dos cuen
tas ascienden a la suma de cuatro millones 
cuatrocientos milpCflos, y cuyo pago no pue
de discutirse. 

El soeñúr Zañartu.- Si las letras hubieran 
sido válidamente giradas, es claro que de
berían ser pagadas; pero han sido letras 
aceptadas sin autorización legal, en conse
cuencia, no pueden ser pagadas. 

Si el día de mañana una persona que no 
está autorizada acepta letras a nombre de la 
Empresa "La Nación", es evidente que de 
esas operaciones no es responsable el diario. 

Las cuentas que se relacionan con los con
tratistas ,han sido estudiadas y se ha llega
do a laconelusión de que muchas de ellas 
son deudas que no habría por qué pagar. 

El ardor que el señor 'Senador gaste en 
defensa de su tesiB, no debe arrastrarlo • 
darle patente de sanidad a esas cuentas. 
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De modo que la suma de dieciséis millo

nes ,de' pesos de que hablaba el honorable se

ñor Eehenique, ha quedado reducida a cua

tro millones cuatrocientos mil pesos, suma 

'que puede quedar más reducida, porque hay 

muchas otras cuentas que rebajar. 
Do'y término a mis observaciones, a fin 

'de que pueda usar de la palabra el honora

ble señor Marambio que tiene observaciones 

que formular sobre la parte legal del nego

cio. 
El señor E.chenique.- Además, existe una 

partida de cinco millon-es de pesos que no 

ha sido tomada en cuenta por el señor Za

ñartu. 
"La N ación" será vendida en la suma de 

nueve millones trescientos y tantos mil pe

t:lOS, y según la forma .en que se hará el pago, 

l'esulta \que el Fisco recibirá únicamente 

cuatro millones doscientos y tantos mil pe

S06 ••• 

Lo demás no lo va a recibir el Fisco. 

Los nueve millones de pesos lo constituyen 

el valor del edificio, del terreno, de la ma

quinaria J' del pap-el. Yo me refiero a las 

cifras, que no engañan. 
El señor Zañartu.- "Si me permite el 

honorable Senador ? Yo soy bastante malo 

para los números, pero no tanto que no vea 

una cos~, y es que .su Señoría se olvida que 

.en todas las transacciones que se realizan 

en el paisel pago más frecuente es el re

cono,cimiento de las hipotecas y de las deu

das, en general, de modo que lo que Su .seño

ría llama "no pago", es el reconocimiento 

de la deuda que afectarÍá a esta Empresa, 

que queda con una <hipoteca por una suma 

considerabl-e que :se pagará en la forma que 

determine el contrato. 
El señor Echenique.-Según el proyecto, 

el precio de venta se pagará ,en 40 cuotas 

semestrales sin intereses. Como la cosa ven

,dida tiene un valor de 9.315,400 pesos, re

sultará a la larga que el Fisco habrá perci

bido solamente alrededor de cuatro millo

nes dé pesos; el saldo l'epresenta los intere

ses de .esta suma. 
El señoT Zañartu.- El Fisco va a pagar 

en la forma espe,cial que el proyecto estable

(le. 
La verdad es que en el fondo· hay algo que. 

no se quiere decir :el temor a crear esta 

empresa, la forma nueva de uIl. procedimien-

to que no gusta a los espíritus timoratos; la 
duda de 'que este diario pudiera inclinarse 

a la izquierda. Pero la verdad es que no po~ 

demos dudar de personas que han puesto 

su firma en ·este manifiesto. 
Ray más todavÍá~ un diario que no sea 

llevado con discreción, ,sobre todo después 

de los acontecimientos que el país ha lamen

tado, que tratara 'de subvertir el orden, que 

lesionara estas grandes fuerzas, como dice 

con fr€cuencia alguno de mis colegas, per

dería en el acto su prestigio, sus avisos Y, 

todo. 
Mis <colegas han visto ,como la opinión pú

blica repudia con desagrado las exageracio

nes de la prensa. Esto, en nuestro ambiente 

esencialmente latino hastía y asquea a la 

opinión y por su propia culpa esa prensa 

pierde su prestigio Y la opinión pública la 

reemplaza por otra. Esta es la verdad,de 

manera que si el périódico se apartara de 

las normas que se ha trazado, y se engaña

ra a la opinión pública, se cometería una 

traición y todos los traidores reciben su 

castigo. 
Por estas razones es que no temo, como 

algunos de mis honorables colegas, que los 

hombres que se han comprometido a darle 

un rumbo s-erio Y corre,cto a "La Nadón", 

vayan a cambiarle su rumbo, porque ellos 

mismos, no tardarían en recibir el repudio 

de la opinión pública. Por el contrario, creo 

que obrarán con seriedad y rectitud. 

El señor Marambio.- l8ólo algunas pala

bras podré agregar a lo que se ha dicho por 

mi honorable colega el señor Zañartu. 

Cree el honorable señor EchEmique que no 

es posible que se pretenda entregar la di

rección de la iEmpr-esaperiodistica de "La 

Nación" a una sociedad que aún no está 

formada. Por mi parte, no veo inconvenien

te alguno para ello. ¿ Acaso se dice en el 

proyecto que se entregaría la Empresa a 

una sociedad que se formaría sin indicar sus 

bases ~ Nó, señor Presidente, en el proyecto 

se manifiesta claramente que se formará una 

empresa periodística a base del personal que 

anteriormente prestaba sus servicios a "La 

Nación". Esta entidad tendrá sus estatutos 

perf-ectamentedefinidos Y que serán apro

bados por IS. E. el Presidente de la Repú

blica, y así, no podrá ser la Empresa de "La 

Nación" ni una sociedad anónima,. ni de 
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responsabilidad limitada, ni de otra natura
leza anólogaj pues deberá amoldar su cons
titución a las sociedades cooperativas. 

Todo esto consta del proyecto en estudio, 
y deja bien en claro que la nueva entidad 
periodística ,de "La Nación", tiene sus carat
terÍsticas perfectamente establecidas, por lo 
que se refiere a la clase de sociedad que se 
adoptará ,~m ,BU constitución. 

Llegados losestatutÜ's a conocimiento de 
S. E. el Presidente dc la Repúblic'a, éste 
podrá objetar en ellos lo que no aparezca 
ajustado. a la ley; una vez aprobados esos 
estatutos, esta sociedad, cuya vida va a 
emanar de una ley de la República, estará 
constituídaen forma perfectamente legal. 

& Qué esto es una novedad? Evidente; 
pero alguna vez se han de hacer las cosas 
por primera vez. 

Ahora, si se trata de una erop_ esa de que 
formarán parte 'emple'ados y obreros de una 
industria, me parece qUE.' antes de que se 
forme sin apoyo de nadie. sin capital y que 
va.ra muchas veces a hacer impresiones has
ta en contra de lo.s intereses del país, es 
preferible que sean los propios Poderes PÚ
blillOS, 10s que den la mano a esta gente y 
procuren ayudarla para que se !ranen hon
radamente la vida, porque de ,esa manera no 
pensarán en ideas disolventes, que sólo la 
miseria acarrea. 

De manera que esto de qlle Sfa una no
vedad, no. va en contra de la parte legal 
de la cuestión, que está muy bien estableci
da en el contraproyecto que he''I1os presen' 
tadoen substitución del aprobado por 1,1 
otra Cámara. 

En verdad, ,el proyecto de fa eal1~ra de 
Diputados está en crudo, Com() vulgarmente 
~e dice, yen la práctica daría lugar a mu
ch'ls dificultades; en cambio, DIe parece que 
con la forma que tiene ,el eOL\traproyecto, 
fácilmente puede llevarse 8. cabo está em
presa, sin ningún inconvenientf:. 

El honorable señor Ecrreniq'le, dice que 
e.s~a sociedad no tiene capital, y que va a 
ir al frac'aso. 

Desde luego, creo que si estro empresa va 
al fracaso, éste tiene que producirse en 5 o 
6 meses más: de manera que el Fisco no 
perderá su~ eapital, puesto que en enero 
prhimo ya debe pagarse un í*;mestre. Si 
fTE.casa, no pndrá pagar; per·.l si puede pa-

gar el primer .semestre, no ha fl'acasado, y 
ii ,¡¡igue pagando, tampoco fracasa, y enron
,'es no hay por qué anticipaNie a hacer un 
'Talicinio de esta naturaleza. 

8e dice que esta nueva empresa, no tiene 
capital; pero se calcula que más o menOEl 
l. WO;OOO pesos corespon1eJ como. desahu
cio de ,empleados y obreros, y este capital lo 
va a prest,ar para la constitución de la em
presa. 

Ile manera que .si la scciedad va a tener 
f'dificio y maquinarias para imprimir el dia
rlO, y si ya a disponer de 1.500,000 pesos, 
sin tener que, pagar interé~l por esta suma 
Jurante cinco años, ¿ pnede decirse que no 
va a tener capital? ¿No bnstará todo esto 
pura llevar al éxito a una empresa como 
t:sta? Y ~i a pe,sar de todo ,esto la sociedad 
fraeasa, que valg'a la inteMión que habría
mos tenido al aprobar este proyecto, a fin 
de prestar ayuda a ese personal. 

El honorable señor Echenique ha insisti
do mucho en que no se van a pagar intere
ses por el precio que pa:sará a plazo la so
ciedad compradora. El hecho es que :se va 
a comprar esa empresa en 9'.315,400 pesos 
y que esta asociación de empleadoS' y obre
ros se va a hacer cargo de doS' deudas hi
pot,ecarias; y no se va a haBer ,cargo de es
tas deudas por su valor comercial ni por su 
yalo1' nominal. Imscuotas se van a pagar 
en dinero efectivo a razón de 232,885 pesos 
por semestre, deduciendo las sumas que ha
ya que pagar por dividendos de las deudas 
de que la sociedad compradora se hará car
go. 

En los primeros cuatro o cinco años, la 
asociación va a pagar por el servicio de esas 
deudas 18~,OOO peso.s por semestre, de ma
nera \l [le el Fisco recibirá semestralmente 
alrededor de 45,000 pesos en .efectivo. 

y cuanli,9 esté pagada ladeud'a a favor 
del InstitlitQ de Crétlito Industrial, el Fis
co percibirá semestralmente 112,000 pesos. 
y ~st~s no son simples números, sinQ que 
sera dmero en contante y sonante. 

El señor Echenique. - Per(} eso. no i:JU
ma 9. ooo,oao de pesos. 

El señor Marambio. -Es cuestión de s.a.
car cuentas; multiplicando 232,885 por 40, 
te'l1emos los 9.315,400 pesos. 

El señor Echenique. - Pero ese dinero 
en gran parte irá a la Caja de Crédito Hi
potecario y a la de Crédito Industrial. 

67 Ord.-Sen. 
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El señ()r lIIarambio. - En virtud de las 

deudas que la empresa. tiene actualmente 

contraídas, con esas instituciO'nes. 
El señor Echenique. - De manera que 

'el Fisco no :vecibirá más de 4,000,000 de pe

So.s en realidad. 
El ,señor Marambio. - El señor Ministro 

del Interior ha manifestado· .en una segun

da nota-otro MinistrO' del Interior había 

enviadO' la primera-la,convenie:ncia de que 

el SenadO' postergue la discusión d·el prO'yec

to hasta poder considerar ciertO'santec.eden

tes. 
Ahora bien, b qué se va a estudiar' ¿ Si 

afecta r.espO'nsabilidad al Fisco en la,g, deu

das de la empresa "La Nación"1 Gr'eO' que 

'sobr,e estO' no cabe duda alguna, pues si la 

había antes de 10.s 'sucesos de julio, hoy ha 

desaparecidO', si se cO'nsidera que el GO'bier

nO' .se hizO' cargo de la 'empre,g,a paralizando 

la publicación del diario, que después ha 

vendido papel y ha pagado algunas de las 

deudas, y ·es curióso que sólo ahora, un mes 

después de haber tomado la empresa por su 

cuenta, cuando ve que lag d·eudas son supe

riores a lo que había calculado, quiera que 

,se estudie quien debe pagarlas. Ahora se 

pr·eguntae<l Gobierno, ¡, no será mejo'r decla

rar 'que son de .cargo de la empresa creada 

por un decreto con fuerza de ley, empresa 

que yo he sido el primerO' en desconocer, pa

sando PO'r sobre ella sin consideración de 

ninguna especie ? 
.Me parece, señor Presidente, que nO' ~ 

posible R'i siquÍera pensar que el Gobierno 

pudiera adoptar un procedimi'ento de esa 

naturaleza; pero, por lo menos ,se ve que de

sea sacarLe el' cuerpo, como se dice, a ·esa 

Nlsponsabilic\ad, puesto que manifiesta la 

convroüencíade que este proy·ecto no agrave 

ni perjudique en forma alguna la situación 

'(fuI Fisco en lO' que se refiere a las deuda .. 

de la empresa "La Nación" . 

Por consiguiente, creo que -debería 'elimi

nar,se el artículo. 18, que dispone que el Fi,s

cose hará cargO' del activo y del pasivo.· que 

resulten de la liquidación de la empresa, 

po.rque si ·se aprueba ese artículo, quedará 

en pie el pro.blema relativo a quien reSPO'n

derá de las deudas de la empresa. 

El saldo en contra ¿ a quién se cargará? 

Si resulta a favor ¿cO'rresponderá al Fisco 1 

Si hubiera alguna probabilidad de que que-

SENADORES 
- .' ~.,."" ~.' _ A~ _.~ -_ 

dara saldo a favor, el Fisco no tendría du

da alguna en que le corr,espondía a él; pero 

como. seguramente sucederá todo lO' contra

rio.,s.e ,explica qeu tenga serias dudas sO'bre 

el particular, 
Po.r esO' sería preferible eliminar el ar

tículo 18, dando así tiempo al Gobierno para 

que estudie y l'esuelva si tiene o no r86PO'n

sabilidad .el Fisco .en el pago. de las deudas 

que resulten de la liquidación de la empre

sa. 
Pero, ,seño.r Presidente" lo mismo que mi 

hono.rable cO'lega señor Zañartu, no me op()n

dría a que se aplazara este pro.yecto. po.r uno. 

o dos días, a fin ,de estudiar y resolver 86-

te punt(). Aceptaría que se aplazara hasta 

el miércoles, perO'. no. más, en vista de que 

si lo. dejamos para 'el lunes próximO', queda

rían sólo una o dO'S sesiones del perío.do <>r

dinario, y en tal caso. tal vez no aleanza

ría a ser de~pachwdo, lo que significaría el 
fracaso del proy.ecto, 

Podemos ser condescendientes y aceptar 

la insinuación que ,se hace para aplazar el 

proyecto por alguno,s días, pero n() tan in

genuos para nO' comprender que si concede

mos mucho, haremos fracasar el prO'yec
too 

No me opongo., pues, a que su discusión 

se aplace hasta el miércoles venidero.. 

El &eñor Opazo (Presidente), - ¿Hace 

indicación en tal sentido SuSeñO'ría? 

El .seño.'r Ma.ra.mbio. - Nó, señor Pre.si

d,elllite, ponque esoequiJvaldría a. contrade

cwme; lPel"ollice¡p~ ese tem,pernmeDJto. 

El señoT ymrtáza.val. - Quiel'o aCDlgelr, 

señor P:residoo,te, la insinu31ci6n co.n que ha 

tel'lIllinooo gu discul'SO el 'hon<>ralblei señO',r 

Mar3.llll!bio" y ?.QIl'llllul/ll lindooa,ción p.a¡ra a¡pla

za,r eme pr.oyec.t.OI ihl1liSlta 811 miérco.les próxi
mo:. 

Aq:mwecho de estar C'OO la rpal&bra -

pues no la ihe ~olicirtadto, seMo ¡para hacer 

esta ,illldli.cación - ,quiero fOl'llliulail'w}gunas 

O'hséiwa-eiones s{)ibre ,Cista matler~a. " 

¡No me asus.ta la idea de aU!to.rizar'13LEje

cut:i¡vo Ipall'a que vellida a una sociedad que 

se trata de Íormar, un ·detemninado bien del 

EiSltadO',;, Ipero, no :me enc.uelltro tampo.OO en

tre ¡'os 'colllíVeD.cidos de Ique' eu la forma en 

que 'Viene .collictfuiido e,ste Ip,rO''Yecto sea la úl

tÍ'ma palaíbra sobre el pautwU!lar, y de que 

no 'haya ,raZO'll!es ¡pana 8Ipla'zar su discusión 
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. por UJD.O o dos d.J:as eoñ:el oibjeto. <le.· lesbU

diarlo mejor ~ ihacerle~as modifi-c¡wio
nes. 

!Estoy de &cuer!do 'oon- 00. lhonoNllble ,señor 
Zañar:tu en orden a que no es justo. ni ra-
2JoJ:La¡ble \tiáJtJ.a" de que s,1t. VIII; a vender 1ma 
c():sa ,que valle ,16 .000,000 de !pesos, porque 
ya salbrono-s que el' .e,'OD!junto' de bienes ¡pe.rr
teneroem,tes a la empresa [periodj¡g.tica "La 
Nooión" no vale 116.000,.000 de ¡pesos, aun
que se :ha;yat ÍDlvertidQ· en ,r.eaHdad ·esa su
ma 00 la em¡presa, ,pues ha ha,bido inversio
nes de~gr&ciadas, Ibad.a de 'val·()Q'e,s y desa
cie11tOlS e:l1 la adanilniJStrRt0iÓn, :fuera de las 
pérdidas que naturw1Jmente han delbidop.ro
dU'cil'Se desde el momento en 'que el diario., 
que era el :p~ortegido detl. Go:bierno 'Y d·on.ae 
rba:n. lo¡s alVisos de todas IalSl relpartLciones 
p.Wblircas oen que .tenla in!l'1uelll·c]a eJ Go
biel'lllo., ,cesó de pu;b.1ica,rse. ,Oreo Ique si no 
se h1lbiera mtenrumpTd10 su puibB:ea'ción, el 
diaria valdmía más 'quel ahora; [pero n,o 1ll1'U

c!ho má,s, pO'1'Ique es im:tudalble que Jos avisa
dOlres:, 'sUlbecri¡ptores y lé.ctore:s halbrían dis
llliLnu'Ído muc!ho y 'que lo.s cOIlaiboradores se 
halbriam. deslballldado. 

Pero, si no vale '.]6.000,000 de pesos, es 
e'V.idente que el cOlIlljuruto de 'bienes Ique 
fOl'lIlla.n la empresa ,periodJí.sti,ea "'tLa Na
ción", tiene un valo-r conside'rruble. Desde 
luego, IIDiraDldo el asunto abjetirvatmente, te
nemos UlIl. edifl'Ciio ,de los más importantes 
de ISa,ntia¡go, ulb10adü a poco·s metros del 
Pa:1atcio de la Moneda y del OOD1greso, que 
tiene un vwlo,r ipoÍsiftilvo, y.a sea .que lo ocu
.pe el l!llÜismo diario o que se dé ,en arren
damiento a oficinas \PÚibilica,s o tpriNadas. 

iRl señor Ooncha. (dan Ai<l,uiles). - Vale 
un' miil1ÓI1 \Y medio de pesos, s,eño.!." SenadÜ1r. 

El .señor EcheIrlque. - Costó ocho mihlo
nes, señor ¡Senwd:o-r. 

lEl señor Yrarrámval. - Deseo no ser m
terrum¡pido., fleñ,or Presidente. 

Jill. d8Jtotan desgramado 'q1.l.e da en este 
momenroo d honorable Sem.ador POT .Ata·cama 
y !Coo,iJm¡bo, no Íl'llsttra ruíe'll 10 más mínimo 
la discUlSlioo. Decir que el edilficio y el te
rreno d,e la empresa ¡pe~iodíslticla· '"lIJa Na
ción." ·vaJe un mi11ón y Imedio de'pesos ·es 
no ,~orta:r e·sclarecimieDJto. &1guruo mi deha
te. La IlIPreCiiación a¡p.roxirmada de ese valor, 
pro- IDutV ig:no.l'ante Ique ;unosea en los pro
blemas de o'I1den rté0nieo que alborda eXCllu-
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,:-; -: 
sl,valrnenJteel honor&h1e .señor tOo~a enee-' .. 
ta iSa:la, está ,811 alcance de t1.1i .mnV'le mI>(. ' 
taa~ de 'todo indi'Viduo que transite p:OIi' las 
call1es de l}'a ca¡piJt&~. 

¿QUlé valOor tiene eseedilfi,cio yel teNe
no que o'cupa 1 No lo. sé, y 'en .e.Slte mOllll1e:l1-
to seÑa dilfí'Bil preeÍBll1"loO, ip·ero como en 
estos momen.too, muchas o¡f~cinas fiscales 
fUll1.ciouan en propiedades partieulares y se 
piensa, o iha.sta ./hace ¡p-oICO se pensa,oo., ad
quirir terrenos para tC'onstru!r :rmntuoSOIS edi
ficios ipiúlblic-os, creo. que hien .podrían tener 
caJbida en ese edj¡fieio aquel.1os seIw1cioe fis
calles. 

.Ahora bien, yQ no veo ¡po.r iquié r&i'JÓn se 
ha de vender el edi!ficiÜ' juntOo ,con la illla

quinaria y IIlJ emp,resa perioo]stiea ,que bas
ta ha:ee poC'o ¡funcionó en él. ,Comprendo 
que eIll. un 1In00me:ntOo dado no se pueda ven
der el diario con sus maquinaria~ e insta
lalCiones, oMigando a la empresa que los 
adquiera a;a,bandonar vi.olentamente el edi
ficio'; pero ¡podrí.an emple,air'se otr.os prooedi
mientos,co<mo, pür e~ellThploO, dar en arren
da'miento a la nue:va eanpresa ita ;pal'te del 
ed,id'icio !que {lIlla necesite 'pOol' un eanon mo
derado y arrendar el resto a üficinas pú
bli.caa ·0 p:a,rticular'es. 

Si no se ¡puede dec·ir que se venide aligo 
que vale die!Cj¡sIé~s miilloolelS de peso<s, pOor
que en reáJoidad. .no 1,o6 Ivale, no puede decir
se tWIlllpOC·O que :La sociedad que Se tl"ata de' 
formar ¡pa¡g¡amá pO!r' el edj¡fi.e,io, la malquina
ria y ,1a. lelll1lplreiSla peri-od~~tioo, la suma d'e 
9.316,400 ¡pesos. (Palgar esta suma en cua
renta CIll,o.tWS se!mestrales sin intereses y en 
un :pla,zo d.e veÍll1te años, no es paglllrlaoo 
reá'1hlad, e·s algo 'muy dliStintÜ' que ¡pa¡gar 
9.315,400 pesOlS aJ contado,. Palga:r esta ean
tidad de dinffi'iOa por cuo,talS en ,el plazo, de 
veinte año~, es paj","Iail' en realidad lIDai su
ma seguramente inferior a la f¡erc~a ,pal'lte 
de ese valor. 

Patra d~emolstrlldo, 'iliasta 'hacer nna senci
~la operáción, yase'a 'que ;se a¡pHque UlIla 

tasa de descuen!to. ,de ·seis, 'de ocho o de 
diez ¡pOor <Ciie'nto. 

iDi,ceI- el ho.ñorllíble <s6ñor Ecfuenique que 
estas cuotas deben destiname a amortizar 
la deuda que J,a sociedad .contraerá eon el 
Bsta.d,o, pero 1a ,veoo'ad es qUle eso hace 
más vi~ilb1e 'que ese dinero 'llO entrará a 1a 
caja fis.caLg"u¡poniMdo que la ~resa tpe-

.i 
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riodí~iea. "La NacwIl"se vemdiera a la 

nlJ¡~va socIedarl pa¡gadera en enarentacuo

tas se,me&traJes de 232,1.8'85 'pesos ,cada UIlla, 

esto sign1iliearia ¡pagar una SUlma inferior, 

no 00108.' nUeiVe mi1lones de peiSos,sino in

fer.lor a ·cinco mil1oD:Eis de pesos . 
A :mi no !me a,suma esba 'Venta, pero pr·e

gunito: ¿lqUié Ql:)jeto \hay en inrlar su valor 

inelw'endo al valor de 'los terre.nos y del 

ooific·io de la emJI"resa ¡periodística" La Na

cióDi",qUle 'son ~ro¡píedad ,del iE,stado? E1i

miÍnando e>1 valor de estos bienes, .se redu

cirla c011l3iderablemente el monto del capi

ta.l de lJa¡ sO'cieda'd y, por consigUIente, el 

mOOlto de ,las cuotas €/eil1lemrales que tendria 

ella que ¡paga,r. . 

1T0d'o esto iDidica, a mi juicio, que lo que 

se refiere a las ·deuJa;s ry a lo que debe 

erutrar y a lo ·que n{) debe entrar elIl el ac

,tivo' de la elIllpresa, no, esÍlá bien determin,a.

do en el ¡prooredo,ni essilquiera maltena 

'que delba discutirse en detaHe en un Parla

mento. Estas süln materias que deberían de

jaa-.se al arfuitrio del Gotbierno, en quien en

tieIlido que todos tenemos plena confia.nza. 

El Senado tiene ,:;on!fiJam¡za, seg!Íln 'creo, eIll 

ellPOider Eje,cut~v,o, de mane,ra ·que bien ,pue

de fMul1tul'Ilo para que e¡;;tuldie y resuewa 

esta 'cue~tión, ya Siea ha.ciellldo veIllta de ,es

ta eIlllP'resa period.ística a una sO'c,ieda,d pt/llr

ticular {l,a 'est.a mi'sma elmpresa, la que 

'wl fin y alcrubo está fo.rmada 'por ..!pe,:rso

nas Ique tiene.n má¡:¡del"edho que cualquie

r~ otro ¡gTfU\})0 de IhOOl1Jbres, ipo'r tener la e.x

perieIliciaen ~1 ma,nejo de eUa, y -po.l'Ique 

estos C'm(plealdols y obreros d~ben redbir de 

la :misma empresa una suma no ind'eriü:r a 

UD. miUón 'y 'medio de pesos (lomO desa'hu-

600. 
Por estas ra,z¡onels, Cfieo que de;bemos -p'Ü's

tl'JI'lgar p<H' w1gunos utas Ila diseusión de es

te ml\go,cio. ReconoZeo"tque ese .grupo ,de 

cíThdad'anos tiene mayor derN~ho que 'cual

quie.r o,tro a 'P3.r.ticipa,r de e¡"ia situación; 

pero ,CIrco que el deseo de acceder a lo que 

ell08'-:plden no débe ser m\tivopara que 

apro.bemos, sin m{t¡s t.rámite, un proyecto 

que erv~dentemente e6tá mal es.tndiado, 'co

mo lo demuestran las ohsel'Vaetones que han 

heclho así los que lo Í'mp~gnaron como los 

que lo d.e.fienden, exagel'á:ndo éstos sus ven

tajas 'Y alq:uJél1o<s su~ vacíos o ineonlvenien

te6. 

P'OO" estos motlivOis me !P'M"ooe que es indis
pensruble Ipostel1gar la' di:oousilón de eslte 

3.iS>UIllJto haslt,a el .mi~cdles ¡po.r lo menos, en 

ef'IPe'r.a de que el G~ble;¡mo, () los señores 

S1elJl3Jdores Ique se mtere'san por el despa

c11.O de este proyecto, llOs íPropOOlIgan UIlJa 

solución 'llllás s1mlPle, ,seafa.eultando aiI. Go

bierno para vender esta empresa, entendien

do por tal ,s&1'o lo que sea necesari'O para 

que se Il'eanude la iPUlbllilca,ción deJ <dia.rio, 

diSiIllinll~endo alSÍ el volumen de l'a Ql)era

ciól1. 
tCreo que la 1dea de a\pla'~a,r las d~usión 

delpro~ye,eto, contelIllpla mejo.r los intereses 

fiscales. 
El saÍÍor Echenique. - Espre<C1s.a.mente 

esa la idea que consu~ta; el proye,c.tü< de la 

COImisión, o¡;¡ea, nomlhrar una Comisión que 

se encarlgue. de la l]qu!.<fadón d,e esa Em

preisa Periodist~ca. 
Deseo ,formular un¡¡ Oobsel"vación de dis

bThto ,onden que olvidé hace un momento, 

c'ua,ndo halbllé porprimel'a vez sohre este 

pI'0'YCC1to. 
El arilÍicu,lo 7.0-dispolle 'que los empl,eados 

pre'Sitarán a la ellllpresa hus cantl!dtades que 

le\S adend'eeomo índemni~ación por 'de·saihu

cio; pero es ·del {~aiSO :p,regun¡tar: i,lqlúén va 

a palgar esta suma? ¿lLa 'llueva empl.'Rl..'>R () 

el Fisco? 
Nada dice el ¡Pl'oY'ecto sOlbre l'!stO, y C{)lll

viene eSCllarecer el punto. 
Et señor Marambio. - Aquí está involu

erada la cuestión de ,si el Fisco tiene o nó 

responsabili'dad en el pago de tas 'lleudas de 

la Emprt'sa. 
El señor Echenique. -i, E;; el Fisco quién 

de berá pagar los desahucios? 
El señor Marambio.-Sí, señor, porque e's 

el Fisco el responsable de la situaeión que 

'se ha producido. . 
El señor Echenique.-El honorru'ble señor 

Marambio dice que se puede dejar pendien

te el artículo 18, que establece que el Fiaco 

se hará cargo de1 activo y del pasivo de la 

Empresa; entonces, b qué resultará si 'el Fi~

~o veTI'd~ lo que tiene valor efectivo, como 

ser maquinarias, 'l"'dificio, útiles, eillJseres, y 

deja en el aire el pago de las deudas ~ ¿En 

qnésituación 'quedarán los acreedores ? 

Yo estimo que esta venta no puede reali

zarse en la forma que se pretend,e, sin que 

previamente una comisión haga una liqui-
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dación de esta situación, porque toda em
presa debe responder a sus acreedores con 
su a¡cüvo y su 'pa,si\'o; Sli SIl' vendE' todo ~o 
que ViaJe, ¡,elli :qné situa,ció,n ,quedan loo 
alcr:eedore,s. ? 

Desearía que algún señor, Senador que 
sca a'bogado me dijE'rasi es posible hacer 
una liquidación en esta .forma. 

El señor Villarroel. -El honorable señor 
Echenique ,solicita que algún abo'gado pre
Isente. E'n la Sala le diga 'si se puede hacer la 
liquidación de una empresa o negocio ven
diendo sus bienes sin traspasar las deudas 
'que tenga. Creo que eso es liquidar precisa
mente. 

Si se líquida una empresa comercial, es 
evidente que no se exigirá al que compre 
los bienes, que pague las deudas de 'esa em
presa. 

Por eso creo que en eiste caso no hay in
conveniente para vender los bienes de la 
Empresa Periodistica "La Nación" ~stable
ciendo que el Fisco u otra entidad se hará 
cargo de las deudas que ella t'enga. 

El ,s.eñor Zañartu.-Aunque temo fatigar 
la atención de mis honora,bles colegas, voy 
a decir unas pocas palabras en contra de la 
idea de aplazar la discusión de este proyec
to. 

Creo que la pa'ralización de la empreisa ha 
significado para e'lla un daño inmenso, y 
para pensar así me fundo en que enesÚiS 
momentos ,era tal el ánsia de la opinión pú
blica por obtener illoticias por medio de los 
diariOlS, que los que poseen las dos emprelSRS 
que funcionan hoy día, ,eranarrelbatados por 
la opinión pública,ansiosa de conocer los 
,acontecimientos que 'Se desarrollaban en el 
país. Tratándose de una empresa como "La 
N ación",_ ,que tenía un espléndido servicio 
de radio, magnificas maquinarias y avisos 
contratados por largo tiempo, que ha gozado 
durante la dictadura de un prestigio que le 
permitia oMener la exc'l.usividad de los avi
so's publi{lad<ls de las reparticiones públicas, 
si el diario hubiera seguido publicándose, ~1 
público lo habría comprado con verdadera 
avidez; y, p'Úr el contrario, paralizarlo es 
hacerle un perjuicio enorme . 

En cuanto a la idea de aplazar el proyec
to, la considero en alto grado inconvenien
te, porque mientras e' diario no ,!?oe publique; 
las IDwquinarias !Se deterioran, el papel Se si-
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gue vendiendo, la tinta se se{la, etc., etc. 
Las honorables Senadores que impugnan. 

el proyecto, di,scurrensQbre bases entera
mente falsas. 

El honorable señor Yrarrázaval sup<lne 
que el proyecto no ha ,sido estudiado, y la 
verdad es que se ]1' envió a Comisión, y co
mo 'Se considerara que los antecedentes no 
fueran bastantes, se pidió al Ejecutivo que 
enviara todos lo.s que hulbiera sobre el par
ticular. 

El señor Barros Jara..-Yo debo declarar 
(Iue la Comisión nú estudió sino ciertos pun
tos de esta negociación, de los cuales me 
ocupará en breve,s momentos más; la situa
ción legal no hemos podido estudiarla, y és
te, a mi juicio, es el punto más grave: desde 
luego no sabemos 'Si el Fisoo 'es dueño .o nó 
de la empresa, si ciertas negociaciones que 
ha hecho son válida,s o nó. ¿ Afectan la res
ponsabilidad del Estado las deudas de :la 
Empresa? Todo esto no ha sido estudiado. 

E'lseñor Zañartu. -Su Señoría cree que 
el pr<JIyecto no debe ser despachado porque 
no se Iban estudiado algunos puntos de él. 
Mi opinión es distinta, y si h'lllbiéramos de 
someternos al criterio de Su Señoría, ll~ga
rÍamos a 1935 sin haber 'enc,ontrado 'Soluci6in 
alguna. Si vamos a seguir discutiendo cada 
uno de los decretos-leyes, problema que SI[ 
Señoría nos ha planteado más de una vez, 
llegará ,el año 191315 y nos encontrará al,go 
más envejecido,s discutiendo si debe publi
carse o nó "La Nación" . 

El. señor Barros Jara:-Es el Consejo de 
Defensa Fiscal el que deberá estudiar ese 
aspecto de ]a cuestión. 

El señor Za.ña.rtu. -N o será tan difícil la. 
solución, cuando esta duda ha venido a sur
gir sólo 'después de apro>bado' el proyecto por 
la Cámara de Diputadoo. 

Pero no nos apartemos de unas'ituaeión 
de hecho. Este proyecto fué ¡aprobado en la 
Cámara de Diputados por una gran mayo
ría, y yo tengo la ,seguriidad de que si fuera 
rC'chazado por el Senado, la otra Cámara 
insistiría en él. Por eso hemos elaborado. un 
contraproyecto para amoldarlo mejora 
nuestra legislación. 

Por estas razones, no aceptú la indicación 
de aplazamiento que se ha formula.do. 
~l ¡señor Opazo (Presidente). - Se \'a a 

votar. 



1.062 CAMARA DE SENADORES 

El,señor Ba.rros Jara. - Yo desearía sólo 
pedirseguwda discusión para el proyecto, 
para lo cual contaría cOn el apoyo de los ho
norables señores Eclhenique e Yrarrázaval. 

El señor Zaña.rtu.-¡;iPara qué demoramo<;; 
más e~ despacho ,de este asunto Y 

El señor Opazo (Presidente) .-Solicito el 
asentimiento. ,del Honoraible Senado pal1a 
prorroga'r la sesión 'hasta terminar la vota
ción. 

Acordado. 
El señor Ba.rros Jara. - Yo deseo decir 

unas cuatro palabras ,sobre la indicación que 
,se va a votar. 

El señor Opazo (Presidente). - Estamo's 
en votación, señor Senador. 

El ,señoT Oarlo1a. - Delsearía decir unas 
cuantas pal:abr8ls Isobre la votación. 

Se va a votar la ind~ca:c:ión del honorable 
:señor Yrarrázaval, y si esta indicación e's re
,chazada ¿qué haremoo los que deseamos 
'aprobar el ,aplazamiento del proyeeto, en los 
términos que solicita el 'Gobierno Y 

El señor Opazo (Presidente).- La Mesa 
pone ,en votación la indicación del honorable 
señor Irarráza val, y en caso que sea recha
zada,se pondrá en votación la del Ejecutivo. 

El señor Barros Jara.- Yo desearía re
ferirme a un punto relativo al plaz<l que se 
va a conceder al Ejecutivo y por eso pido 
segunda ,discru;ión para el proyecto. 

El ,señor Zañartu.- Refiriéndome a la vo
taición de la indicación del honorable señor 
Yrarrázaval, debo manifestar que se va a rea 
lizar esa vota'CÍónen fürma tal, que los que 
no la aceptemos vamos a aparecer ,como si es
,tuviéramos ,en pugna con la opinión del Su
premo Gobierno, lo que, a mi juicio, no es 
aceptablel• 

El señor Opazo (Presidente).- Propongo 
,que se "\Tote primero la indicación del hono
r-able señor Yrarrázaval, y en seguida, la 
indicación de 'aplazamiento del Ejecutivo. 

El señor Zañartu.-A mi juicio, sólo ~o
rrespoudeJ;'ia al Honorable Senado vronnn
darse. 'SObre la indicación ,del honorable se
ñor Yrarráz,aval. 

El señor Yrarrázaval.- Mi indic¡¡¡ciónes 
para que se aplace la discusión del proyec
to hasta el miércoles próximo simplemente, 
y si después e,l Gobierrno formula otra i~di
,cación de aplazamiento, no habrá inconve
nientealguno para ponerla 'en votación. 

El señor Barros Jara.- Yo desearía decir 
unas pocas palabra!s, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).- En el mo
mento oportuno podrá fundar su voto el se
ñor Senador. 

-Puesta en votación la indicación del ho 
norable señor Yrarrázaval, resultó desecha~ 
da por 19 votos contra 10. 

(Al votar). 
El señor Núñez Morgado.- Ya s·e ha per

dido mucho tiempo, y por eso estimo que no 
de,be aplazarse más la discusión del vroyee
too 

Voto que n,ó. 
El señor Barros Jara.- ¿ Qué plaz·ose da 

al Gobierno para los efeictos de estudiar es
te proyecto ~ 

El señor Yrarrázaval.- Mi indicación es, 
sencillamente, para aplazar la discusión del 
proyecto hasta el miél'coles próximo. 

El señor Opa.zo (Pre'sidente').- Hasta la 
sesión de pasado mañana, señor Senador. 

El señor Barros Jara.- E,so es absoluta
mente insuficiente. 

No sabemos todavía si el Fisco es dueño 
o no del terreno, del ·edificio y demás bienes 
de esta empresa, creada en virtud de un de
ereto-Iey que le dió personalidad jurídica. 

¿ Cómo podemos suponer que el Consejo de 
Defensa Fiscal va a reunir en tan ,corto pla
zo todos los antecedentes necesarios e infor
mar en seguida al Gobierno sobre la mate-
. ~ na. , 
Por eso ¡considero que' es del todo insufi

ciente el plazo 'que se fija, yen estas condi
ciones voto que nó. 

El señor Marambio.- En vista ,de que ,el 
Presidente de la Comisión de Hacienda, dice 
que es inútil postergar hasta el miércoles la 
d~scusión del proye·cto, ·creoque podemos 
'seguir discutiéndolo, y por ,eso voto que nó. 

El señor Yrarrázaval.- Casi me ha con
vencido el honorable señor Barros Jara, pe
ro voto que sí . 

El señor Bidalgo.- Yo voto que nó, por
que los reparos que se, hacen respecto a la 
legalidad o í1egaJidadde la empresa, debie
ron hacerse en época oportuna, y no ahora, 
cuanido es imposible y.a repar'arlos, y por 
eso voto que nó. 

El señor Urzúa.- Yo lereo que a un Go
bierno al cual el Honorable Senado le ha 
prometido ayer todo !Su apoyo, no puede al 
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día siguiente negarle el plazo de 24 horas 
que pide para consultar a su organrsmo téc
nico legal, el Consejo de Defensa Fiscal. 
Po,r eso voto que sí. 

El señor Zañartu.- Lamento el alcance 
que el honorable Senador le da a esta vo
tación, porque él no 'corresponde a la reali
dad; los que estamos en la tramoya sabemos 
que la votación no tiene ese alcance. 

El 'señor Urzúa.-En materia de tramoyas, 
saben más unos ,que otros. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
19 votos por la negativa y 10 por la afirma.
tiva. 

El señor Opazo (Presid'ente).- Queda de
sechada la indicalción de aplazamiento. 

Se va a votar la indicación del se,ñor Mi
nistro, para aplazar la tramitación del pro
yectohasta que 'se haya producido el escla
recimiento legal a que se ha hecho referen
cia. 

El señor Adrián.- La votación anterior 
está indicando que el Senado no desea el 
aplazamiento del proyecto. 

El señor Opazo (Presidente).- En vota
ción. 

(Durante la votación). 
El señor Núñez Morgado.-Lamentándolo 

mueho, voto que nó. 
El señor Zañartu.- Voy a fundar mi voto, 

seño,r ;Presidente. 

Es tan grave la situa:ción actual que si el 
Senado fuese Cámara política y este voto 
pudiera signifi'car, de lejos o de cerca. una 
censura para el Gobierno, a pesar de es
tarconvencido,como estoy, de que no hay 
ventaja alguna eu poste~gar la discusión del 
proyecto, habría votado el Iliplazamiento; 
pero, no 'siendo el Senado Cámara política, 
y reduciéndose su misión, en este caso, a es
tudiar el proye.ctoensu aspecto económico, 
le negaré mi voto 'a la indicación de aplaza
miento. 

El señor Urzúa. - Sin querer contestar 
las razones que ha aludido el honorable Se
nador Zañartu, quiero, se.ñor Presid'ente, 
terminar recordando un viejo adagio ,caste
llano: obras 'sonamOl'es, y no buenlliS ra
zones. 

El señor Zañartu.- N o entiendo de cosas 
de am I)r a mi edad. 
-Re~ogida la. votación, resultaron 17 vo

tos por la afirmativa y 12 por la negativa. 
El señor Opazo (Presidente).- En conse

cuencia, queda desechada la petición de 
a plazamien too 

Habiendo llegado la hora, ;se levanta la se
sión. 

-Se levantó la sesión .. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


